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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3670

M in ister io  de G ob iern o

Expediente N ° 0 1-224.077/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Comisión Provincial de Veteranos de Guerra, so
licita se declare de Interés Provincial el "57° Congreso

Federal de Veteranos de Guerra de la. República Argen
tina", que se llevará a cabo el 6 de diciembre de 2012; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Congreso es orgaiizado por la Fede
ración de Veteranos de Guerra de la República Argenti
na conjuntamente con las entidades : ue nuclea a diver
sas entidades de veteranos de g u e m  de la provinci a de 
Salta y del país, a fin de tratar temas inherentes a la 
problemática de los mismos;
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Que procede adietar el acto administrativo pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial "57° 
Congreso Federal de Veteranos de Guerra de la Repú
blica Argentina", que se realizará el 6 de diciembre de 
2012, en la ciudad de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3681

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 0110308-66.730/2012-0

VISTO el expediente N° 0110308 - 66.730/2012-0; y,

CONSIDERANDO:

Que oportunamente, el Club Salteño de Kart solici
tó en comodato el inmueble identificado con Matricula 
N° 13~037, Sección B, Fracción 3, del Departamento 
de General Güemes, localidad de Campo Santo, para la 
construcción de un circuito de karting;

Que por Resolución N° 080/2004 del entonces 
Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de 
Salta, se otorgó personería jurídica y aprobó el Estatuto 
Social del "Club Salteño de Kart";

Que el mencionado Club realizó la correspondiente 
presentación por ante el Fondo de Administración y 
Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
Provincial (F.A.D.M.l.) de todos los antecedentes, cer
tificaciones, proyectos constructivos en el predio soli
citado, Actas de Asambleas correspondientes, Acta 
Fundacional y de nombramiento de autoridades, ha
biendo acreditado los extremos legales requeridos;

Que el objeto del Comodato es la utilización del 
inmueble para el desarrollo de las actividades específi
cas del Club Salteño de Kart;

Que ante el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones asumidas por el Club Salteño de Kart, el 
Fondo de Administración y Disposición de los Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado Provincial (FADM1), 
podrá, una vez verificado el mismo, y sin necesidad de 
intimación previa, rescindir el Convenio a suscribirse. 
En igual sentido, de conformidad a lo dispuesto por el 
Decreto N° 3263/00 y en el marco del Artículo 2.284 
del Código Civil, podrá requerirse anticipadamente en 
cualquier tiempo, por razones de oportunidad, mérito o 
conveniencia la restitución del bien, sin que ello consti
tuya derecho a indemnización alguna;

Que de conformidad a !o establecido por los Decre
tos N° 1407/06 y!\'°3941/09, el Fondo de Administra
ción y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial y el Sr. Coordinador General de Tie
rra y Bienes de la Provincia de Salta, han tomado legal 
intervención;

Que de conformidad a lo establecido por el Decreto 
N° 7655/72, su modificatorio N° 3263/00 y Decreto N° 
3149/10, los comodatos sólo deben ser otorgados por 
Decreto del Poder Ejecutivo, el que a su vez indicará el 
organismo encargado de suscribir el respectivo contrato;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Otórgase en carácter de Comodato, 
por el plazo de diez años, con opción a otros diez a 
requerimiento y aceptación por la Provincia, a favor del 
Club Salteño de Kart, con personería jurídica otorgada 
por Resolución N° 080/2004 del entonces Ministerio 
de Gobierno y Justicia de la Provincia de Salta, un in
mueble de 6 Has. 1.282 m2. identificado con Matrícula 
N° 13.037, Sección B, Fracción 3, del Departamento de 
General Güemes, localidad de Campo Santo, para la 
construcción de un circuito de karting. conforme a los 
considerandos precedentes.

Ah. 2° - ’A través del Fondo de Administración y 
Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial deberá instrumentarse el pertinente 
contrato de comodato.

Art. 3° - Dese intervención a la Dirección General 
de Inmuebles de la Provincia para su toma de razón, de
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acuerdo a lo previsto por Decreto Xo 3263/00; a la Con
taduría General de la Provincia, para su registro: y. 
notifiquese al Fondo de Administración y Disposición 
de los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provin
cial, para su control.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO V  3683

M inisterio de Economía, In fraestructura  
y Servicios Públicos

Expediente N° 328-186.758/12-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Dirección General de Recursos Energéticos y 
Mineros solicita la prórroga del Contrato de Locación 
de Servicios de la Ing. María Gabriela Chaile; y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 603/12 se aprobó el Contrato 
de Locación de Servicios de la citada profesional, pro
rrogado mediante Decretos N°s. 2343/1 1 y 2982/12;

Que el Director General de Recursos Energéticos y 
Mineros informó que subsisten las razones que dieron 
origen a la contratación mencionada, siendo necesario 
proceder a prorrogar la misma, en los mismos términos 
del contrato respectivo anterior;

Que a fs. 2 el Subprograma Jurídico de la Dirección 
General de Recursos Energéticos y Mineros intervino 
dictaminando que la prórroga de la contratación solici
tada se ajusta a derecho;

Que afs. 12 el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos realizó la imputación preventiva corres
pondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los Artículos 20, 70 y concordantes de la 
Ley N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io-Autorízase la prórroga, £ partir del 2 de 
setiembre del 2.012 y por el término de 4 (cuatro) me
ses, del Contrato de Locación de Servicios, que como 
Anexo forma parte del presente, celebrado entre la Di
rección General de Recursos Energéticos y Mineros 
dependiente de la Secretaría de Ingreses Públicos y la 
Ing. María Gabriela Chaile, DNIN ° 26.388.415, en los 
mismos términos que el contrato anterior.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción 0 9 1008000100
- Cuenta Objeto 413411.1006 - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3684

Secretaria G eneral de la G obernación

Expediente N° 01 -212.296/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las "Primeras Jomadas de Enfermedades 
Cardiovasculares, Diabetes y Obesidad", realizadas en 
la ciudad de General Güemes, del 12 al 17 de noviembre 
del presente año; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te la Declaración N° 613, aprobada en sesión del día 01 
de noviembre de 2012, en expediente N° 90-21.319/12;

Que dichas Jornadas estuvieron organizadas por el 
Instituto Médico Savia Salud y contó con la presencia 
del Hipcrtensólogo de la Fundación Favaloro, Dr. 
Guillermo Fabregues y la Jefa de Diabetes del Hospital 
Italiano, Dra. María Vi volo:

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento;



PAG N °8I80 SALTA, 12 DE DICIEMBRE DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.969

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
" P r im e ra s  Jo rn a d a s  de E n fe rm e d a d e s  
Cardiovasculares, Diabetes y Obesidad", realizadas 
en la ciudad de General Güemes, del 12 al 17 de no
viem bre del presente año.

Art. 1° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO Xo 3685

¡Ministerio de Economía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. >!° 91 -27.129 Cde. 1007/12

VISTO la Ley N° 7.671 mediante la cual se declara 
de utilidad pública y  sujeto a expropiación el inmueble 
identiñcado con la Matrícula N° 5671, de la ciudad de 
Tartagal, del Departamento General San Martín; y,

CONSIDERANDO:

Que el inmueble a expropiar será destinado a  la 
adjudicación en venta a sus actuales ocupantes;

Que a 6 .9  y 13/15 se agregan al expediente copia del 
plano y cédula parcelaria pertinentes, efectuados por el 
organismo técnico competente de la Dirección General 
de Inmuebles, en el cuál se especifican la ubicación exacta 
de los límites del bien raíz sujeto a expropiación;

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
Expropiaciones de la Provincia de Salta N° 1.336, 
renumerada bajo N° 2.614 y modificada por su similar 
Xo 4.272, el Subprograma Valuaciones Urbanas de la 
Dirección General de Inmuebles, a fs. 6, informó que el 
valor fiscal incrementado en un 30% (Treinta Por Cien
to) del referido inmueble, asciende a la suma total de $
187.637,63 (Pesos Ciento ochenta y siete mil seiscien
tos treinta y siete con sesenta y tres centavos);

Q ueafs. 16 y 17, laasesoríajurídicade la Dirección 
General de Inmuebles se expide por la viabilidad del 
trámite expropiatorio;

Que asimismo, del análisis de la Ley Orgánica sobre 
el Régimen de Expropiación X o 2.614, se advierte que 
se han cumplimentado todos los requisitos legales para 
autorizar a Fiscalía de Estado a iniciar el correspondien
te juicio expropiatorio, debiéndosele depositar el mon
to dinerario ut supra mencionado, con cargo de oportu
na rendición de cuentas;

Que a fs. 20 obra la imputación preventiva efectuada 
por el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo expuesto, la Dirección General 
de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a través de 
Dictamen Xo 1094/12, considera que debe emitirse el 
presente instrumento legal que faculte a Fiscalía de Es
tado a promover el juicio de expropiación del inmueble 
identificado con la Matrícula Xo 5.671, ubicado en la 
ciudad de Tartagal, del Departamento General San Mar
tín, con destino a la adjudicación en venta a sus actuales 
ocupantes;

Por ello, en el marco de la Ley N° 1.336, renumerada 
bajo 2.614 y modificada por su similar N° 4.272;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
mover juicio de expropiación del inmueble identificado 
con la M atrícula N° 5.671 ubicado en la ciudad de 
Tartagal, Departamento General San Martín, con desti
no a la adjudicación en venta a sus actuales ocupantes.

Art. 2“ - Por el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia páguese a Fiscalía de Estado la suma de S
187.637,63 (Pesos Ciento ochenta y siete mil seiscien
tos treinta y siete con sesenta y tres centavos), corres
pondiente al valor fiscal incrementado en un 30% (Trein
ta Por Ciento) del inmueble a expropiar de la Ciudad de 
Tartagal del Departamento General San Martín, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
1 presente se imputará al Curso de Acción: 091007000100
- Cuenta Objeto: 123111.1000 - Ejercicio 2012.
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Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO Xo 3687

M inisferio de Economía, In fraestructura 
y Servicios Públicos

Expte. Xo 91-27.129 Cde. 1007/12

VISTO la Ley X° 7.702 mediante la cual se declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble 
identificado con la M atrículaXo 4452, de la Ciudad de 
Tartagal, del Departamento General San Martín; y,

CONSIDERAXDO:

Que el inmueble a expropiar será destinado a la 
adjudicación en venta a sus actuales ocupantes;

Q ueafs. 8 y 11/12 se agregan al expediente copia del 
plano y cédulas parcelarias pertinentes, efectuados por 
el organismo técnico competente de la Dirección General 
de Inmuebles, en el cuál se especifican la ubicación exacta 
de los límites del bien raíz sujeto a expropiación;

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
Expropiaciones de la Provincia de Salta N° 1.336, 
renumerada bajo N° 2.614 y modificada por su similar 
N° 4.272, el Subprograma Valuaciones Urbanas de la 
Dirección General de Inmuebles, a fs. 5, informó que el 
valor fiscal incrementado en un 30% (Treinta Por Cien
to) del referido inmueble, asciende a la suma total de S
1.127,35 (Pesos Un mil novecientos veintisiete con trein
ta y cinco centavos);

Q ueafs. 16 y 17, la asesoría jurídica de la Dirección 
General de Inmuebles se expide por la viabilidad del 
trámite expropiatorio;

Que asimismo, del análisis de la Ley Orgánica sobre 
el Régimen de Expropiación Xo 2.614, se advierte que 
se han cumplimentado todos los requisitos legales para 
autorizar a Fiscalía de Estado a iniciar el correspondien
te juicio expropiatorio, debiéndosele depositar el mon
to dinerario ut supra mencionado, con cargo de oportu
na rendición de cuentas;

Que a fs. 24 obra la imputación preventiva efectuada 
por el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo expuesto, la Dirección General de 
Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, através de Dictamen 
Xo 1094/12, considera que debe emitirse el presente ins
trumento legal que faculte a Fiscalía de Estado a promover 
el juicio de expropiación del inmueble identificado con la 
Matrícula Xo 4.452, ubicado en la ciudad de Tartagal, del' 
Departamento General San Martín, con destino a la adju
dicación en venta a sus actuales ocupantes;

Por ello, en el marco de la Ley M° 1.336, renumerada 
bajo 2.614 y modificada por su similar Xo 4.272;

El G obernador de la provincia de Salta
DECRET A:

Artículo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro- 
moverjuicio de expropiación del inmueble identificado 
con la Matrícula N° 4.452 ubicado en la ciudad de 
Tartagal, Departamento General San Martín, con desti
no a la adjudicación en venta a sus actuales ocupantes.

Art. 2° - Por el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia páguese a Fiscalía de Estado la suma de S
1.127,35 (Pesos Un Mil ciento veintisiete con treinta y 
cinco centavos), co rrespond ien te  al valor fiscal 
incrementado en un 30% (Treinta Por Ciento) del in
mueble a expropiar de la Ciudad de Tartagal del Depar
tamento General San Martín, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091007000100
- Cuenta Objeto: 123111.1000 - Ejercicio 2012.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO Xo 3688

Secretaría G eneral de la G obernación

Expedientes Xros. 01-211.318/12 y 01-211.354/12
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VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les las Cámaras de Diputados y Senadores, solicitan se 
declare de Interés Provincial el "Curso Teórico Práctico 
de Capacitación Arbitral", que se realizó los días 19 y 
20 de noviembre de 2012, en la localidad de Rosario de 
la Frontera, provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que las Cámaras Legislativas realizaron dicho pedi
do mediante Declaraciones Nros. 191 y 658/12-Exptes. 
Nros. 91-30.927/12 y 90-21.306/12, aprobadas en Se
sión dé fechas 6 y 1-11-12, respectivamente;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos, teniendo en cuenta que dicho curso fue 
dictado por el Consejo Federal de Fútbol y estuvo a 
cargo del Instructor Técnico de la FIFA. D. Miguel 
Scime e instructores nacionales de la Asociación del 
Fútbol Argentino - AFA;

Que dicho evento contó cqn la presencia de repre
sentantes de las provincias de La Rioja, Catamarca, San
tiago del Estero, Jujuy y Salta y fue destinado a árbi
tros, técnicos; dirigentes, periodistas y público intere
sado en tal ponencia;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "Cur
so Teórico Práctico de Capacitación Arbitral", que se 
llevó a cabo los días 19 y 20 de noviembre de 2012, en la 
localidad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción de Interés, no devengó erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - S a m s o n

Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3689

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte.N 0 91-22.236/10 Cde. 1005

VISTO la Ley 7.608 mediante la cual se declara de 
utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble 
identificado con la Matricula N° 113.982 del Departa
mento Capital; y,

CONSIDERANDO:

Que el inmueble a expropiar será destinado de acuerdo 
a las condiciones fijadas en la citada ley a la adjudicación en 
venta a los actuales ocupantes del asentamiento que se 
sitúa en villa Los Sauces, a la vera del canal de la Av. Juan 
XXI11 (Av. De Circunvalación) y Av. Costanera;

Que encontrándose declarada la utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble mencionado, la Pro
vincia queda facultada para disponer la expropiación a 
través del Poder Ejecutivo, en el marco de sus atribucio
nes conferidas por el Art. 144 apartado 2) de la Cons
trucción Provincial;

Que a tal fin, promueve el respectivo trámite en 
sedejudicial con la intervención de Fiscalía de Estado, 
parte legítima en todos los juicios en los que la Provin
cia es parte (Art. 149 de la Constitución Provincial y 
Art. Io de la L e y N 0 6.831);

Que para ello, en sede administrativa se han ejecu
tado medidas previas que coadyuvan el inicio del juicio 
de expropiación y la obtención de la posesión inmedia
ta del inmueble sujeto a expropiación;

Que el inmueble a expropiar se encuentra delimita
do en el Plano N° 15.598 de Mensura p/Expropiación 
agregado a fs. 20, siendo la superficie total a expropiar 
de 3 Has. 2.250,15 m2;

Que a fs. 21 el Sub Programa Valuaciones Rurales 
de la Dirección General de Inmuebles informa el valor 
fiscal incremento en el 30% (Treinta Por Ciento), el 
cual asciende a la suma de $26.513,49 (Pesos veintiséis 
mil quinientos trece con 49/100);

Que a fs. 24/25 se agregó copia de la Cédula Parcelaria 
del inmueble M atriculaN° 113.982, encontrándose re
gistrado el dominio a nombre de un particular;

Que a fs. 28 el Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos ha efectuado la imputación preventiva del gasto;

Que a fs. 31 se agregó copia fiel de la Ley N° 7.608 
y a fs. 34 el Programa Registro Técnico de la Dirección 
General de Inmuebles informa acerca de las medidas 
preparatorias conducentes a la materialización del trá
mite expropiatorio de parte del Estado;
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Que la Dirección General de Asuntos Legales y 
Técnicos del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos tomó la intervención que le com
pete mediante los Dictámenes X°s. 999/12 y 1020/12;

Que del análisis de la Ley Orgánica sobre Régimen 
de Expropiación X o 2.614, se advierte que se han cum
plimentado todos los requisitos legales para autorizar a 
Fiscalía de Estado a iniciar el correspondiente juicio 
expropiatorio, debiéndose depositar el monto dinerario 
ut supra mencionado, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
mover Juicio de expropiación del inmueble identificado 
con Matricula N° 113.982 del Departamento Capital, 
destinado de acuerdo a las condiciones fijadas en la cita
da ley a la adjudicación en venta a los actuales ocupan
tes del asentamiento que se sitúa en villa Los Sauces, a 
la vera del canal de la Av. Juan XXIII (Av. De Circunva
lación) y Av. Costanera.

Art. 2° - Por el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia páguesé a Fiscalía de Estado la suma de Pesos 
veintiséis mil quinientos trece con 49/100 (S26.513,49), 
correspondiente al valor fiscal incrementado en un 30% 
(Treinta Por Ciento) del inmueble a expropiar identifi
cado con la Matricula N° 113.982 del Departamento 
Capital, con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091007000100 
-CuentaO bjeto: 123111.1000 - Ejercicio2012.

Art. 4o- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

lIR T liB E Y  - Parodi - Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO Xo 3696

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 5.796/12 -cód. 171,10.374/12 -cód; 169 y 
5.838/12-cód. 171

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la prórroga de los Contratos de Locación de 
Servicios suscriptos entre el Ministerio de Salud Públi
ca, representado por el señor Ministro, ccx^or Néstor 
Enrique Heredia y diversas personas, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de personas que viener. desanpeñándo- 
se en los Hospitales "Presidente Juan Domingo Perón" 
de Tartagal y "San Roque" de Embarcaciór, conforme 
Decreto n° 4488/11, por el que se autorizaron los Contra
tos de Locación de Servicios, aprobados por Resolución 
n° 1941/11 y Decreto n° 418/12, del Ministerio del rubro;

Que el señor Secretario de Gestión A dniristrativa 
del Ministerio de Salud Pública, fundamenta la contra
tación en la inauguración del Servicio de internación 
Pediátrica del Hospital "Presidente Juan Domingo 
Perón" de Tartagal, centro de referencia de derivaciones 
de las áreas que forman parte de la red ce derivaciones y 
en la necesidad de resolver problemas comumcacionales 
entre los pueblos originarios y el equipo de salud, por 
tratarse de agentes bilingües;

Que el Programa Asuntos Legales del ciiaco Minis
terio, encuadró las contrataciones en las e<cepciones 
previstas en el párrafo tercero del artículo 2 i, de la Ley 
n° 7678, que permite la contratación en situaciones que 
obstan la ejecución de un programa determinado encua
drado en las políticas de Estado;

Que el señor Ministro de Salud Pública previa valora
ción de la necesidad de prórroga, suscribió los mismos;

Que los organismos técnicos competentes tomaron 
la intervención previa que les corresponde;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la prórroga de lo; Contratos 
de Locación de Servicios, que forman parte dsl presente, 
suscriptos entre el Ministerio de Salud Pública, repre
sentado por el señor Ministro, doctor Néstor Enrique 
Heredia y las personas que seguidamente se consignan, 
quienes se desempeñan en el Hospital "P resiente Juan 
Domingo Perón" de Tartagal, con la función, régimen 
horario, periodo y monto que en cada caso se indica:
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Nombre y Apellido D.N.I. n° Función Hs. Sem. Periodo Monto

Mabel Claudia Aparicio 31.212.671 Enf. 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Hilda Olga Romina Á1 varez 31.711.577 Enf. 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Pamela Carolina Toledo 32.013.784 Enf. 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Liliana Isabel Cardozo 28.715.497 Enf. 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Mario Rubén Carvajal 20.877.592 ■ Enf. 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Nadia Vanesa D 'Guisti 31.365.968 Enf. 40 01/01 al 31/12/12 S 3.192,00

Blanca Mirian Espindola 25.499.156 Enf. 40 . 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Haydee Herrera 40.146.999 Enf. 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Magda Fernández 33.754.720 Enf. 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Cesar René Michel Sanguino 34.328.253 Enf. 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

María Soledad Romero 30.078.427 Enf. . 40. ' 01/01 al 31/12/12 $.3.192,00

Fanny Ruth Santillán 28.131.527 Enf. 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Andrea Nahir Villegas 28.096.321 Enf. ' 40 01/01 al 31/12/12 $3.192,00

Ana Rebeca Adanto 26.853.651 Aux. Enf. 30 01/01 al 31/12/12 $ 1.946,00

Isaac Medina 18.501.795 Aux. Enf. 30 01/01 al 31/12/12 $1.946,00

Ricardo Andrada 21.153.884 Aux. Enf. 30 01/01 al 29/02/12 S 1.946,00

Marcela Calermo 26.715.433 Aux. Enf. 30 01/01 al 29/02/12 $ 1.946,00

Art. 2o - Apruebase la prórroga de los Contratos de locación de Servicios, que forman parte del presente, suscriptos 
entre el Ministerio de Salud Pública, representado por el señor Ministro, doctorNéstor Enrique Heredia y las personas 
que seguidamente se consignan, para desempeñarse en el Hospital "San Roque" de Embarcación, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, desde el 10 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2012, con la función y monto que en 
cada caso se indica:

Nombre y Apellido__________________ Documento n°_________________Función ________________ Monto

Cervidio Felipe Balderrama 36.871.950 Serv. Generales S 1.863,00

Daniel Balderrama 34.105.609 Serv. Generales S 1.863,00
Froila Jerez 23.752.908 Enfermera $2.225,00

Art. 3° - La erogación resultante se imputará al 
Curso de Acción 081001000100, Cuenta 413411, Ser
vicios Técnicos y Profesionales, Ejercicio vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Samson

Salta. 6 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3699

M inisterio de Seguridad

Expediente n° 341 -192.075/12

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Programa Calidad de los Servicios de la Coordinación 
del Sistema de Emergencias 9.1.1. dependiente de la 
Secretaría de Seguridad del Ministerio de Seguridad; y,

CONSIDERANDO:

Que para la cobertura del cargo mencionado se pro
cede a designar a la Srta. María Marta Durand Cornejo;

Que mientras dure su desempeño en el citado cargo, 
corresponde otorgar a la Srta. Durand Cornejo, licencia 
por cargo de mayor jerarquía con retención del cargo de 
planta permanente en el Sistema de Emergencias del 9.1.1.

Que en cumplimiento a lo establecido por las nor
mativas vigentes, se contempla la baja por renuncia del 
Ing. Luís Angel Terroba en iguales funciones, aceptada 
medíante Decreto N° 2.976/12
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Que la presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior del Poder Ejecutivo -Fuera de Escalafón;

Por ello.

El G obernador de la provincia-de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Srta. María Marta 
Durand Cornejo, D.X.I. Xo 28.862.172 en el cargo de 
Jefe de Programa Calidad de los Servicios de la Coordi
nación del Sistema de Emergencias 9.1.1., dependiente 
de la Secretaría de Seguridad del Ministerio de Seguri
dad. a partir de la fecha de su notificación, con una 
remuneración equivalente a Jefe de Programa de Desa
rrollo Social (JPDS).

Art. 2° - Otórgase licencia por cargo de mayor jerar
quía a la Srta. María Marta Durand Cornejo, D.N.l. Xo 
28.862.172, en su cargo de planta permanente en el 
Sistema de Emergencias del 9.1.1., dependiente de la 
Secretaría de Seguridad del Ministerio de Seguridad, a 
partir de la fecha dispuesta en el artículo anterior y 
mientras dure su desempeño en el cargo mencionado.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida de personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Seguridad.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3671 - 06/12/2012 - Expte. 
N° 22 - 248.679/00, cde. 1, 2, 3, 4 y ref. 1 y 2; 22- 
252.515/01; 22-256.434/01; 22-260.321/02, cde. 1 y 
2; 11-95.159/11

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el señor Angel Roberto Arangio en contra de 
la Resolución Xo 246/05 de la Dirección General de

Rentas, y confirmase la determinación dsl icr.puesto s: 
la multa aplicada por los períodos fiscales 05/98.11/98: 
01 a 12/99; 01/00, 02/00, 07/00 a 09/00, 12/00:01/01, 
06/01 a 08/01 y 12/01.

Art. 2° - Revócase parcialmente las pa~les perti
nentes de los artículos 2° y 4° de la Reso ución Xo 
1.278/04, y 2° y 3o de la Resolución Xo 246/05, sólo 
en lo que se refiere a la liquidación de los irtereses, y 
remítanse estos obrados a la Dirección General d : 
Rentas para que se reliquiden los intereses q u ; 
correspondieren.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y  Servi
cios Públicos - Decreto Xo 3673 - 06/12/201 í  -  Expte. 
Xo 22-453.229/11 y 22-318.295/08 cde. 6

Artículo 1° - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la señora Carolina Zicovich, en contra de 13 
Resolución X° 1.250/11 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

S ecretaría  G eneral de la G obernación - Decreto 
N° 3674 - 06/12/2012 - Expedientes Nros. 31-226.415/ 
12,01-224.373/12,262-226.151/12 y 292-2Í7.475/12

Artículo 1° - Autorízase el traslado de la aeronave 
Learjet 45XR - Matricula LV-ARD, de propiedad dd  
Estado Provincial, que trasladará a! señor Gobernador 
de la Provincia de Salta, hacia lac iudadd : A*tcfagasti
- República de Chile, el día 7 de diciembre cb 2012, aü 
mando de la tripulación de la Dirección General de Avia
ción Civil, conformada por el Piloto Cap Horacio 
Tulián, el Copiloto Cap. Martín Gonzalo Tele do y ds 
laAuxiliaraBordo, Srta. Fernanda David, debiéndoseles 
liquidar los viáticos de acuerdo a la ¡egislactór rigente, 
más gastos eventuales e imprevistos, con carg> ce opor
tuna rendición de cuentas.

Art. 2° - Autorizase la comisión oficial de lacomiti:- 
va que acompañará al Primer Mandatario, a laci jdad d : 
Antofagasta - República de Chile, conforme a siguiente 
detalle, debiéndoseles liquidarlos viáticos de acuerdo a 
la legislación vigente, como así también gasto; eventua
les, según se especifica en cada caso, con Dportuna rere
dición de cuentas:

: El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 

, disposición del público.
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* Comisionada de la Oficina del Representante del 
Poder Ejecutivo ante Zicosur y Organismos Internacio
nales. que se trasladará vía terrestre en vehículo marca 
Renault dominio LFP 740. a partir del 5 y hasta el 8 de 
diciembre de 2012:

- Sra. Ana Lorenzo

* Comisionados de la Dirección General de Cere
monial y Audiencias, que se trasladarán vía terrestre en 
vehículo oficia! marca Toyota- dominio HQW 524, a 
partir del 5 y hasta el 8 de diciembre de 2012:

- Sr. Fernando Holmqüist - Director General

- Sr. Juan Carlos Ávalos - Chofer - más la suma de S 
3500, para gastos de imprevistos.

* Comisionado de la Secretaría de Comunicación - 
Ministerio de Gobierno, que se trasladará en el avión de 
la Provincia, el día 7 de diciembre de 2012:

- Sr. Gabriel Trobiani.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a las partidas respecti
vas de las Jurisdicciones qué correspondan. Ejercicio 
2012 .

URTUBEY - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3675 - 06/12/2012 - Expte. 
N° 22-379.716/08, cde. 1 y 2; 22-382.929/08

Artículo 10 - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la señora Nury Berta Gorbal en contra de la 
Resolución N° 2.129/12 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

S ecre taría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N °3676- 06/12/2012

Artículo 10 - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicio firmados entre la Secretaría General de la 
Gobernación y los'agentes que se detallan a continua
ción con vigencia al día Io de enero de 2013 y por el 
término de doce (12) meses:

1) Juárez, Carlos Roberto - DN1 N° 14.906.838

2) Nuñez. Viviana Gabriela - DNI N° 31.889.402

3) Gramajo, Nélida de Jesús - DNI N° 27.32.672

4) Martínez. Rubén Alejandro - DNI N° 27.972.302

5) Troychuk, Pablo Horacio - DNI N° 10.438.251

6) Torrado, Cristian Alberto- DNI N'° 32.044.405

7) Teyo. Fernanda Elizabeth - DNI N° 26.222.443

8) Moya, Mónica Lucía - DNI N° 25.303.421

9) Farias, Maximiliano Adolfo - DNI N 31.126.523

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-Ejercicio 2013.

' URTUBEY - Samson

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3677 - 06/12/2012 - Expte. 
N° 22-401.276/09, cde. 1 y 22-477.863/12

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico in
terpuesto por el señor Juan José Heredia, en contra de 
la Resolución N° 2.346/12 de la Dirección General de 
Rentas, en virtud de lo expuesto precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto !V° 
3678 - 06/12/2012 - Expediente N° 0262-212.070/12

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Yanina Sham - DNI. N° 31.716.474 en carácter de per
sonal temporario de la Dirección General de Ceremo
nial y Audiencias dependiente de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del día Io de diciembre de 
2012 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Ceremonial y Audiencias.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - S ecre taria  de Ingresos Públicos - 
Subsecretaría de Financiam iento - Decreto N° 3679 
-06/12/2012 - Expte. N° 0110272-189.746/2012-0



BOLETIN OFICIAL N° 18.969 SALTA, 12 DE DICIEMBRE DE 2012 PAG. N° 81 ¿7

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Sr. Sergio Gustavo Medina, 
D .X .l. N ° 28 .2 5 9 .8 3 1 , en la S u b secre ta ría  de 
Financiamiento dependiente de la Secretaría de Ingre
sos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, a partir del 15 de Noviembre 
de 2012, por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente a Agrupamiento Técnico - 
Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida presupuestaria de 
la Subsecretaría de Financiamiento ejercicio 2.012.

URTUBEY - Parodi - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 3680 -06 /12 /2012

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Cra. 
Rita Analía Tirado - DNI N° 26.491.800 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del día 3 de enero de 2013 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y.CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 3682 -06 /12 /2012

Artículo Io - Prorrógase la designación de la señori
ta Mónica Elena Cruz DNI N° 28.514.523 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del día 20 de diciembre de 2012 y por el término 
de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

liR TU B EY  - Samson

Artículo 1 ° - Modificase la cobertura de cargos oel 
Hospital "San Francisco Solano" de El Galpón, aproba
da por Decreto n° 1034/96, suprimiendo de la Gerencia 
Administrativa, el cargo 66, ubicación escalafonaria: 
mantenimiento, denominación: personal de servicio y 
creando en su reemplazo en e! Sector Enfermería, en el 
orden 14.1, un (1) cargo de ubicación escalafonaria: en
fermería, denominación: enfermera.

Art. 2° - Desígnase a la señora Lea.ndra Noemi 
Pizarro, D.N.l. n° 32.921.671, matrícula profesional i° 
2917 en carácter de personal temporario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el término de un (I) 
año, en el cargo 141, A grupam iento Enferm ería, 
Subgrupo 2, para desempeñarse como enfermera en el 
Hospital "San Francisco Solano" de El Galpón - Puesco 
Sanitario de El Tunal, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 081006000602, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto ¡V° 
3690 - 06/12/2012 - Expediente N° 001-200.911/12

Artículo 10 - Prorróganse los Contratos de Locació n 
de Servicios celebrados entre la Secretaría Gsneral de la 
Gobernación y los agentes que se detallan a continúi- 
ción con vigencia al 1 ° de enero del 2013 y por el térrri- 
no de doce (12) meses, en los mismos términos acord i- 
dos en los contratos cuyo vencimiento operará el 31 ce 
diciembre de 2012.

- Salas, Cintia Gabriela - D.N.I.N6 29.917.737

-Amador, Rosana Mabel - D.N.I.N0 27.972.565

- Luna, Claudia Samanta - D.N.I.N0 25.218.851

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento d:l 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobemacién 
-Ejercicio 2013.

U R T liB E Y  - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Serví- 
M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 3686 - 06/ cios Públicos - Decreto N° 3691 - 06/12/2012 - Expts. 
12/2012 - Expte. N° 1389/12 - código 98 N° 11-107.011/12 Cde. 2
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Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del Sr. Francisco Víctor Alfredo 
Tapia, D.N.l. N° 35.783.071, en el Departamento de 
Servicios.Generales del Servicio Administrativo Finan
ciero dependiente del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a partir del 04 diciembre 
de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses, con idén
tica remuneración a la establecida en el Decreto N° 2188 
de fecha 02 de julio  de de 2012.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondientes del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 
3692 - 06/12/2012 - Expediente N° 001-205.738/12

Artículo 1° - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicios firmados entre la Secretaría General de la 
Gobernación y los señores Camilo Laime - DNI N° 
17.493.336 y Benito Indalecio Sanmillan - DNI N° 
8.387.759 a partir del día Io de enero de 2013 y por el 
término de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N °3693 - 06/12/2012 - Expte. 
N® 11-150.437 Cde. 4/12

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Srta. Natalia Alejandra 
Nuñez, D.N.l. N° 29.276.935, en el Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
14 de enero de 2013 y por el término de 5 (cinco) me
ses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 4374/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondientes del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Justicia  - Decreto N° 3695 - 06/12/ 
2012 - Ex pte. V  00140050-89.117/2012-0

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Gastón Fabián 
Guillermo Villarubia, en virtud a los fundamentos expre
sados en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - D iez - Samson

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 3697
- 06/12/2012 - Expte. N° 159.277/2012 - código 155 
(original y corresponde 1)

Artículo Io - Apruébase la Comisión Oficial efec
tuada a la ciudad Tanja - República de Bolivia, de las 
personas que seguidamente se consignan, dependientes 
del Ministerio de Derechos Humanos, desdé el 12 y 
hasta el 15 de septiembre de 2012:

Prof. Federico Javier Abud - D.N.l. N° 21.311.102, 
Secretario de Deportes.

Sr. N ésto r Raúl N ieto  B alverdi - D .N .l. N° 
12.790.949, Supervisor Técnico del Subprograma 
CE.ME.R.D. (Deporte Federado).

Sr. Raúl Eduardo Guanea - D.N.l. N° 07.674.903, 
chofer.

Art. 2° - Conforme lo dispuesto en el artículo ante
rior, deberán liquidarse los viáticos y gastos de com
bustible, según corresponda, con oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
d en tem en te , d eb e rá  im pu tarse  a la C uenta  
531011000100.413711, del Ejercicio 2012.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio de Justicia - D ecreto N° 3698 - 06/12/ 

2012 - Expte. N° 0030050-214.428/2011-0

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Santos Marcelo 
Castillo, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - D iez - Samson

M inisterio de Justicia  - Decreto N° 3700 - 06/12/ 
2012 - Expte. V  00140050-108.178/2012-0
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Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Moisés Ariel 
Barboza. en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

l.'RTl-'BEY - D iez - Samson

: Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3683 y  3696, se encuentran para su consulta en 

! oficinas (le esta Repartición.

ACORDADA

O.P. N° 400002618 R. s/c N° 0004-0226

C orte de Justicia de Salta 

A cordada \ °  11303

En la ciudad de Salta, a los 3 días del mes de diciem
bre del año dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuer
do de la Corte de Justicia el señor Presidente, Dr. 
Guillermo Alberto Posadas,.y los señores Jueces de 
Corte Dres. Guillermo Alberto Catalano, Guillermo 
Félix Díaz, Gustavo Adolfo Ferraris, Abel Cornejo, 
Sergio Fabián Vittar y Susana Graciela Kauffman de 
Martinelli,

DIJERON

Que el Área de Movilidad ha elevado un informe de 
vehículos oficiales del Poder Judicial que están en con
diciones de ser rematados.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 59 del 
Dec. 1448/96 del Poder Ejecutivo, se prefiere la venta 
de bienes muebles de propiedad del Estado a través del 
procedimiento de subasta pública, pudiendo hacérselo 
por unidad.

Que con arreglo a ese instrumento y al precedente 
de la Acordada 10518, es atribución de esta Corte de 
Justicia fijar la fecha de la subasta y designar el martiliero 
que la efectuará.

Que, por ello,

ACORDARON:

I.- DISPONER, dentro del régimen establecido por 
el art. 59 del Decreto 1448/96, el remate de los automo
tores que se especifican en la nómina confeccionada por 
el Area de Movilidad que se tiene a la vista, con la base 
que se fijará conforme a lo prescripto en el apartado IV 
de la presente Acordada y con las modalidades en que 
se realizaron los anteriores remates.

II.- DETERMINAR que la subasta se efectúe el día 
18 de diciembre de 2012; en el Depósito de Bienes 
Secuestrados del Distrito Judicial del Centro - ubicado 
en calle Talcahuano número 149 de esta Capital.

III.- DESIGNAR para la realización de la subasta, a 
un rematador de la lista de M artilieros Judiciales 
inscriptos, a la fecha del sorteo, en la nómina obrante en 
esta Corte. Será designado un rematador que resulte 
sorteado el día 06/12/12 a horas 08: 00, de entre una 
lista de martilieros en actividad, una antigüedad no me
nor de cinco años en el efectivo ejercicio de la profesión 
y con el requisito de no haber sido pasible de sanciones. 
La fecha del sorteo se hará conocer al Colegio de 
Martilieros con veinticuatro horas de anticipación. Quien 
resulte nombrado se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia, por ante la Secretaría de Corte de Actuación, 
dentro de las veinticuatro horas de notificado bajo aper
cibimiento de dejar su designación.

IV.- DISPONER que los bienes a subastar salgan a 
remate con la base que en cada caso, determinará el Area 
de Movilidad.

V.- ESTABLECER que del remate se levante un 
acta por un Secretario de Corte de Actuación, donde 
constará la precisa individualización del comprador y, 
si correspondiere, de la persona para quien compra; 
estos datos constarán asimismo en la boleta de compra, 
sin posibilidad de ulterior modificación.

VI. - MANDAR publicar la presente por un día en 
el Boletín Oficial y por tres días en el diario de mayor 
circulación, dentro de los cinco días previos al remate, e 
imprimir boletines y afiches con el detalle de los bienes 
a subastar.

VII.- COMUNICAR a quienes corresponda.

Con lo que terminó el acto, firmando el Presidente y 
los señores Jueces de Corte, por ante la Secretaría de 
Corte de Actuación, que certifica.

Dr. G uillerm o A. P osadas  
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u illerm o A lb erto  C ata lano

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u illerm o F élix  D íaz  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián Vittar  

Juez
Corte de Justicia de Salta
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Dr. G ustavo A dolfo Ferraris
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. A bel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana K auffm an de M artinelli
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dra. M ónica P. Vasile de A lonso  

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta

SinCargo e) 12/12/2012

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100031182 F. N° 0001-45147

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 80/12.

Obra: Señalam iento H orizontal con M aterial 
Term oplástico R eflectante aplicado por Pu lveri
zación, Extrusión y Bandas Ó ptico Sonoras y P ro
visión y Colocación de E lem entos de Seguridad en 
R utas N acionales, incluyendo Red C oncesionada 
de las P rovincias de: C órdoba. Tucum án, Salta, 
Jujuy, Santa Fe, La R ioja, C atam arca y Santiago 
del Estero.

Tipo de Obra: Señalamiento Horizontal de Eje, 
Bordes, Carriles, y Zona de Sobrepasos Prohibido, 
Extrusión, Línea Vibrante. Bandas Óptico Sonoras - 
Imprimación - Pulverización y Colocación de Elemen
tos de Seguridad.

Presupuesto Oficial: $ 118.061.000,00 al mes de 
Junio de 2012.

Apertura de Ofertas: Se realizará el día 03 de Enero 
de 2013 a partir de las 11:00 hs. en forma sucesiva con 
las Licitaciones Públicas N° 81/12,82/12 y 83/12.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 03 de Di
ciembre de 2012.

Plazo de Obra: Treinta (30) meses.

Valor del Pliego: S 23.612,00

Lugar de Apertura: Avénida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. RocaN ° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e )2 1 /il al 12/12/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100031655 F. v/c N° 0002-02694

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de G obierno

Licitación Pública N° 2

Expte.: 52-18.453/2012

Adquisición: "Servicio de Limpieza"

Fecha de Apertura: 28/12/2012 a Horas 9:00

Destino: Ministerio de Gobierno - Dirección Gene
ral de Registro Civil y Capacidad de las Personas

Precio del Pliego de Condiciones: S 100,00 (Pesos: 
Cien)

Retiro del Pliego: Lugar: SAF - Ministerio de Go
bierno. Centro Cívico, Tercer Block, Primer Piso, Ala 
Izquierda

Lugar de Apertura: Servicio Administrativo Finan
ciero - Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Primer Piso ala Izquierda - 
Salta/Capital - Consultas: Tel.: (0387) - 4324253 - 
4212009

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74.

Los pliegos se encontrarán disponibles a partir del 
día 12 de Diciembre del corriente.

C ra. M aría de las M ercedes C oria  
Administradora General del SAF 

Ministerio de Gobierno

Imp. $60 ,00  e) 12/12/2012
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O.P. N° 100031652 F. v/c N° 0002-02693

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Gobierno 

Licitación Pública N° 8 

Expte.: 292-178.184/2012

Adquisición: "Mobiliario de Oficina y Equipos 
Informáticos"

Fecha de Apertura: 28/12/2012 a Horas 9:30

Destino: Ministerio de Gobierno - Secretaría de 
Comunicación

Precio del Pliego de Condiciones: S 100,00 (Pesos: 
Cien)

Retiro del Pliego: Lugar: SAF - Ministerio de Go
bierno. Centro Cívico, Tercer Block, Primer Piso, Ala 
Izquierda

Lugar de Apertura: Servicio Administrativo Finan
ciero - Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Primer Piso ala Izquierda - 
Salta/Capital - Consultas: Tel.: (0387) - 4324253 - 
4212009

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74.

Los pliegos se encontrarán disponibles a partir del 
día 12 de Diciembre del corriente.

C ra. M aría de las .Mercedes C oria  
Administradora General del SAF 

Ministerio de Gobierno 
Im p.S 60,00 e) 12/12/2012

O.P. K° 100031627 F.N° 0001 -45675

PAMI

Institu to  Nacional de Servicios Sociales 
para  Jubilados y Pensionados - Unidad 

de Gestión Local XII - Salta

Llamase a Licitación Pública N° 06/2012 para la 
Contratación de Colonias de Verano para Adultos M a
yores, Temporada 2013, en la Provincia de Salta, con
sistente en dos encuentros semanales de jornadas de 5 
horas cada una, por dos meses.-

Expediente N° 200-2012-04827-4-0000

Pliego e Información en:

Página de Internet: www.pami.org.ar (compras 
UGLs.)

Valor del Pliego: Sin Costo

Consultas y Retiro de Pliego: Sede UGL-XII - Di
visión Administración - Compras, calle 20 Febrero 56 - 
2do Piso de 08,00 a 15,00 hs - 4400 - Salta.

Presentación de ofertas en: Sede UGL-XII Sector 
Mesa de Entradas, calle 20 Febrero 56 Io Piso - 4400 - 
Salta - Hasta la hora fijada para laApertura de Sobres.

Lugar de Apertura: Sede UGL-XU - División Ad
ministración Compras, calle 20 de Febrero 56 í° piso - 
4400-Salta.

Fecha y Hora de Apertura: 20 de Diciembre de 2012 
a Hs: 11,00

Juan M anuel M or.taldi 
Jefe de Sector Compras y Contrat.

UGL XII INSSJP - Salta 
L ic. H erm án S p o llansk y  

Director Ejecutivo 
U.G.L. XII I.N.S.S J.P.

Im p.S 120,00 e) 11 y 12/12/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100031665 F. v/c N° 0002-02695

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Concurso de Precios IVo 18/12

Objeto: Adquisición de equipos para proceso de 
potabilización de agua.

Organismo: Co.SAySa.

Expediente N° 2.864/12

Destino: CO.SAySa.

Recepción de Ofertas: 03/01 /201.3 Hasta Horas 12:00 

Apertura de Ofertas 03/01/2013 Horas: 12:20 

Pliego: Sin cargo.

Monto Estimado: S 36.000,00 iPesos treinta y seis 
mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El plieg3  podrá ser solicita
do por correo electrónico o personalmente en el Dpto.

http://www.pami.org.ar
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de Abastecimiento en el Establecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p.S 60,00 e) 12/12/2012

O.P. N° 100031664 F. v/c N° 0002-02695

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

Concurso de Precios N° 17/12

Objeto: Adquisición de cartelería institucional.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 2.709/12

Destino: Co.SAySa.

Recepción de Ofertas: 03/01/2013 - Hasta Horas: 11:30

Apertura de Ofertas 03/01/2013 - Horas: 12:00

Pliego: Sin cargo.

Monto Estimado: S 30.900,00 (Pesos treinta mil 
novecientos con 00/100) sin IVA •

Adquisición del Pliego El pliego podrá ser solicita
do por correo electrónico o personalmente en el Dpto. 
de Abastecimiento en el Establecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ary cel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p.S 60,00 e) 12/12/2012

O.P. Xo 100031657 ■ F. Xo 0001-45703

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

Concurso de Precios V  82/2012 

Expte. N° 0110033-194.782/2012-0

Obra: Construcción de Baranda de Seguridad Pea
tonal '

Ruta Provincial Xo 36:

Tramo: Rosario de Lerma - Emp. R.X. Xo 68

Sección: Progresiva 0,00 - 1.500,00

Precio del Pliego: Pesos Cuatrocientos (S 400,00).

Presupuesto Oficial: Pesos Cuatrocientos Ochenta 
Mil (S 480.000,00).

Apertura: 28 de Diciembre de 2012 - Horas: 09:00

Plazo de Obra: Cuarentay Cinco (45) días corridos.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta - 
Consejo Técnico - EspañaX o 721 - Salta - Fax (0387) 
432-1410 - 4310826 y Líneas Rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad 
'de Salta - Departamento Contable Financiero, desde el 
10-12-2012 hasta el 19-12-2012 de 08.00 a 13:30 Hs. - 
Tel. (0387) 431 -0826 - 4310827 y Líneas Rotativas.

Ing. G erardo R. Villalba 
Director 

Dirección de Vialidad de Salta 
Im p.S 60,00 e) 12/12/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. Xo 400002609 F. Xo 0004-01816

Ref. Expte. Xo 34-129.165/10

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución Xo 328 del día' 22/11/12, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
m isión T écnica en am bas m árgenes del A rroyo 
Guaranguay, integrando dicha comisión el Dr. en Geo
logía Víctor Ornar Nieva e Ing. Civil Mariela Adriana 
Xieva, a la latitud del inmueble identificado con la ma
trícula catastral X o 4082 del Dpto. La Caldera, confor
me las siguientes coordenadas:

Vinculación de Líneas de R ibera del Arroyo 
G uaranguay - M at. 4.082

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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M argen Derecha - Coordenadas G auss K ruger

N om bre Y X
LRd 09 3567514.94 7281342.59
LRdlO  3567527.24 7281520.77
LRd 11 3567344.08 7281651.39
LRd 12 3567152.70 7281940.63
LRd 13 3567142.28 7282077.69
LRd 14 3567064.13 7282141.88
LRd 15 3567114.49 7282398.64
LRd 16 3567105.49 7282618.06
LRd 17 3567015.75 7282602.99
LRd 18 3567001.54 7282677.82
LRd 19 3567074.17 7282832.39
LRd 20 3566931.34 7282971.40
LRd 21 3566938.20 7283105.30

M argen Izquierda - C oordenadas Gauss K ruger

N om bre Y X
LR¡ 01 3567118.12 7283080.16
LRi 02 3567136.34 7282904.38
LRi 03 3567186.33 7282833.69
LRi 04 3567199.84 7282694.69
LRi 05 3567251.03 7282564.05
LRi 06 3567354.85 7282197.29
LRi 07 3567380.93 7282008.68
LRi 08 3567770.96 7281371.18

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S I  36,00 e) 12 y 13/12/2012

O.P.N0 100031653 F. N° 0001-45699

Ref. Expte. X o 34-179.209/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que. 
por Resolución Xo 322 del día 21/11/12, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río La Caldera, integrando dicha 
comisión los Sres. Ing. Civil Felipe Caro, M.P. Xo 3024.

el Geólogo .Marcelo Ramón Olañeta. M.P. Xo 155 y el 
Topógrafo Xo Félix Márquez, DX1 Xo 7.252.699. Es
tableciéndose la determinación de dicha línea, respecto 
del inmueble Catastro X o 3593, Fracción 17, dei Dplo. 
La Caldera, como lugar donde la comisión técnica reali
zará dicha determinación de línea de ribera, utilizándose 
el método de registro fotográfico y medición de cauda
les en base a datos de precipitaciones. Decreto X o 19 © / 
02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la 
zona objeto de la presente determinación no podrán 
realizar ningún trabajo que implique la modificación 
actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. Xo 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S I  2 0 ,0 0 . e) 12 y 13/12/2012

O.P.N0 100031630 F.N°0001-456-;9

Fundación C apacit A r del NOA

La Fundación Capacit Ar del NOA llama a Concur
so Privado de Antecedentes para la selección de:

Concurso N° 07/12: Estudio de Alternativas ce 
Provisión de Energía Eléctrica para la Instalación en 
Alto de Chorrillos del Proyecto Llama (Long Latin 
American Millimeter Array)*

Cierre del Concurso: Miércoles 19 de Diciembre ce 
20 1 2 -H s. 13.00

Los Pliegos y condiciones particulares se pueden 
retirar en la sede de la Fundación, Santiago del Esteto 
1130 1 er piso, desde el día Miércoles 12 de Diciembre 
hasta el día Martes 18 de Diciembre de 2012 de 9:00 a 
13:00. Valor del Pliego $200,00.

Dr. G erardo M árquez M ateo 
Presidente 

Fundación Capacit Ar del NOA

Imp. S 180.00 e) 11 al 13/12/2012
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O .P.N0 100031615 F.N° 0001-45654 O.P. N° 100031614 F. Xo 0001-45653

Ref. Expte. N° 34-184.451/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 325 del día 21/11/12. se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Calchaquí, integrando dicha 
comisión los Sres. Ing. Civil Felipe Caro, M.P. Xo 3024, 
el Geólogo Marcelo Ramón Olañeta, M.P. Xo 155 y el 
TopógrafoXo Félix Márquez, DXI Xo 7.252.699. Esta
bleciéndose la determinación de dicha línea, respecto 
del inmueble Catastro \ !° 623, Parcela 8, Polígono 2, 
del Dpto. Cachi, como lugar donde la comisión técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera, utili
zándose el método de registro fotográfico y medición 
de caudales en base a datos de precipitaciones. Decreto 
N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños 
en la zona objeto de la presente determinación no po
drán realizar ningún trabajo que implique la modifica
ción actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. Xo 1898/ 
02. Art. 10), fen el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 10 de esta ciudad.

Dr. M atías J. B rogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. 5 120,00 e) 11 y  12 /12 /2012

Ref. Expte. Xo 34-19.384/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución Xo 310 del día 20/11/12, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río La Caldera, integrando dicha 
comisión el Ing. Civil Felipe Caro, M.P. X o 3042, el 
Geólogo Marcelo Ramón Olañeta, M.P. Xo 155 y el 
Topógrafo Félix Márquez, DXI 7.252.699. Establecién
dose la determinación de dicha línea, respecto del inmue
ble Catastro Xo 3584, Fracción 65, Sección F del Dpto. 
La Caldera, Localidad de La Calderilla, como lugar donde 
la comisión técnica realizará dicha determinación de línea 
de ribera. El método a utilizar será el registro fotográfico 
y medición de caudales en base a datos de precipitacio
nes. Decreto X o 1989/02. art. 8 ap. 2 y 3. Los propieta
rios ribereños en la zona objeto de la presente determina
ción no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. Xo 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia X o 
4650, Piso 1 ° de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 11 y 12/12/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100031662 F. Xo 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 51, 52,53 y 66 del Código 
de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que Recursos 
Xoa S.A. por Expte. Xo 20.408 ha manifestado un descu
brimiento de un yacimiento de Diseminados de Cobre, 
Plata, Vanadio y Uranio, ubicado Santa Rosa, Dpto. 
Rosario de Lerma, Provincia de Salta, la mina se denomi
na Papadopulos LXXXI, las coordenadas del punto de

manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y las de los 
correspondientes esquineros son las siguientes

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

M ina Papadopulos LXXXI Expte. 20.408

Superficie: 3.028 Has 9.031 M2 

P.M.D: X: 7255112.54 Y: 3518969.62

1. X: 7256098.35
2. X: 7256098.35
3. X: 7251233.31
4. X: 7251233.31

Y: 3516735.18 
Y: 3522961.03 
Y: 3522961.03 
Y: 3516735.18
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Los terrenos afectados son de propiedad fiscal de 
acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp.S 180,00

O.P. N° 100031661

e) 12, 18 y 26/12/2012

F.N° 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Recursos Noa S.A. ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: "Papadopulos LV11I" de 
Litio, ubicado en el Departamento de Los Andes. Lugar 
Salar de Diablillo, que se tramita por expediente N° 
19.810 y se determina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

M ina Papadopulos LVIII Expte. N° 19.810

Superficie: 2.309 Has 7.517 M2 

P.M.D: X: 7202680.51 Y: 3431671.18

1. X: 7202252.96 Y: 3430909.76
2. X: 7204348.82 Y: 3432507.68
3. X: 7197422.95 Y: 3441302.72
4. X: 7198046.99 Y: 3436478.61

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031660

e) 12, 18 y 26/12/2012

F.N° 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a-los efectos de los arts. 51,52, 53 y 66 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Recursos Noa S.A por Expte. N° 20.410 ha manifesta
do un descubrimiento de un yacimiento de Disemina
dos de Cobre, Plata, Vanadio y Uranio, ubicado Santa 
Rosa, Dpto. Rosario de Lerma, Provincia de Salta, la 
mina se denomina Papadopulos LXXXIII, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

M ina Papadopulos LXXXUI Expte. 20.410

Superficie: 3.028 Has 9.031 M2 

P.M.D: X: 7243805.81 Y: 3519730.21

1.X: 7246378.84 Y: 3514341.07
2. X: 7246378.84 Y: 3520566.93
3. X: 7241513.81 Y: 3520566.93
4. X: 7241513.81 Y: 3514341.07

Los terrenos afectados son ce propiedad fiscal de 
acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031659

ei 12, 18 y 26/12/2012

F .V  0001-45705

El Dr. Daniel Enrique M archen, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 8¿ del Código 
de Minería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
Recursos Noa S.A ha sol ¡citado la Dítición de mensura de 
la mina: "Papadopulos LXI" de Diseminados de Oro, 
Platay Cobre, ubicado en el Departamento de los Andes, 
lugar Samenta, que se tramitapor expedienteN° 19.880 y 
se determina de la siguiente maneia:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

M ina Papadopulos LXI E sp te  N° 19.880

Superficie: 1.941 Has 6.386 M2 

P.M.D: X: 7255159.32 Y: 2593413.33

1.X: 7255159.32 Y:2593413.33
2. X: 7262284.82 Y: 2592048.81
3. X: 7262287.18 Y: 2595547.38
4. X: 7254501.47 Y: 2594547.38
5. X: 7254495.33 Y: 2592048.81

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031658

ei 32, 18 y 26/12/2012

F.N° 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de s Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los ar.s. 81. 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto
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456/97) que Recursos Xoa S.A ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: "Papadopulos LXIX" de Dise
minados de Oro. Plata y Cobre, ubicado en el Departa
mento de Los Andes, Lugar Alto Samenta, que se trami
ta por expediente Xo 19.878 y se determina de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - P o sg a r- 94

M ina Papadopulos LXIX Expte. N° 19.878

Superficie: 2.497 Has 8.125 M2 

P.M.D: X: 7243628.98 Y: 2588747.82

O.P. Xo 400002561 F.X° 0004-01793

1. X: 7253168.62
2. X: 7253168.62
3. X: 7243174.76
4. X: 7243168.62

Y: 2587000.01 
Y: 2589498.58 
Y: 2589498.58 
Y: 2587000.01

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a ¡o 
informado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400002580

e) 12, 18 y 26/12/2012

F.N° 0004-01805

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber que a los fines de los Arts. 51 ,52,53 y 66 del 
Código de Minería (seg. Tex. Ord. Dec-456/97) que: 
Carlos Dante Benito Taballione en Expte. N° 19.796 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
potasio y cloruro de sodio, ubicada en el Departamen
to: Los Andes, Lugar: LagunaTecar, la Mina se denomi
nara: Tecar 1, las coordenadas del punto de manifesta
ción de Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspon
dientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar 94 

Y X

2566977.53
2568298.89
2566106.20
2564768.98

7289237.99
7288276.06
7285390.19
7286276.70

P.M.D. Y= 2566993.48 X= 7287332.91

Cerrando la superficie registrada en 592 Has 3141 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Escribano Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01 que Nicolás Cruz, ha solicitado publicación 
de la Renovación de Concesión de la Cantera de Ári
dos denominada: "Rosario", que tram ita mediante 
Expte. N° 14.821, ubicada en el Departamento Rosa
rio de Lerma, lugar Rio Rosario, descripto de la si
guiente manera:

Coordenadas G auss K ruger - Sistema Posgar - 94 
y Cam po Inchauspe/69

7.235.269.39
7.235.252.92
7.234.807.56
7.234.791.09

3.541.581.90
3.541.428.69
3.541.563.05
3.541.716.94

Superficie: 7 Has. 1.147 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002617

e) 04, 12 y 26/12/2012

F.N° 0004-01823

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial - Tercera Nomina
ción; Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en 
los autos caratulados "Sucesorio de Gómez, Marta 
Elizabeth", Expte. N° 1-409.993/12, ordena la publi
cación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el diario Nuevo Diario, citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
ley. Salta, 10 de Diciembre de 2.012. Dra. Dolores, 
Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. V  400002615

e) 12 al 14/12/2012

F. Xo 0004-01821

Imp. S 180,00 e) 06, 12 y 20/12/2012

La Doctora Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Séptima Nominación, Secretaría de la
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D octo ra  .María L uján  G enovese, en los au to s 
caratulados: "Benítez Castillo. Esteban s/Sucesorio", 
Expte. N° 384.093/12". cita por edictos a los herede
ros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial. Salta, 7 de Diciembre de 2.012. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. N° 400002610 F. N° 0004-01817

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Ira Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados: "Florit Salamanca, Sebastiana - Capo Es
cala, Antonio s/Sucesión", Expte. N° 14.558/11, cita y 
emplaza por edictos, que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos, acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metán, 30 de Octubre de 2.012. Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 12al 14/12/2012 '

O.P. N° 100031671 R. s/c N° 100004061

La Dra. Sara del C. Ramallo (Juez), Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secre
taria a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos: "Agüero Carlota Modesta - López Félix 
Lucino - Sucesorio" Expte. N° 2-398.054/12, Cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, (art. 723 del C.P. C. y C.). Salta, 05 de Di
ciembre de 2.012. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 14/12/2012

O.P.N0 100031654 F. V  0001-45 7 DO

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira. Instancia 
Civil y Comercial 1 ra. Nominación, Secretaría de la Dra. 
Ivanna Chamale de Reina, en los autos caratulados: 
"Benavidez, Lidia del Valle s/Sucesorio", Expte. "\° 
403.350/12 cita y emplaza por el término de 30 (trein
ta) días corridos a contar desde la última publicación a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, p tra 
que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de Ley. Publíquese por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y El Tribuno (art. 723 CPCCS). 
Salta, 04 de Diciembre de 2.012. Dra. Ivanna Chamale 
de Reina, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P.N0 100031651 F.N C 0001-45637

Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 10 Instancia ea  lo 
Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría a cargo de 
la Dra. María Delia Carmona, en los autos caratulados: 
"Flores Josefa s/Sucesión" Expte. N° 354.479/11, Cí:e- 
se, por edictos, que se publicarán por 3 (tres) días con
secutivos ervel Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial (Art. 723 del Cód. Procesal Cwil 
y Comercial), a todos los que se consideren con derecno 
a los bienes de esta sucésión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro, del término de Treinta d;as 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento délo 
que hubiera lugar por ley. Salta, 9 de Noviembre de
2.012. Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez - Dra. M a-ía 
Delia Carmona - Secretaria

Imp. S Í50,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. N° 100031649 F. Nc 0001-45693

La Dra. Hebe A. Samson, Juez Interina de le 'a . 
Instancia en lo Civil y Comercial 10o Nominación, Se
cretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados "Palacios, Dominga s/Sucesorio" 
Expte. N° 400.857/12, ordena la publicación de edicws 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, citando a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que en el termino de 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a
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hacerlo valer bajo apercibimiento de que hubiera lugar 
por ley. Salta, 02 de Noviembre de 2.012. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 12 al 14/12/2012

O.P.N° 100031647 F.N° 0001-45689

La Sra. Juez Interina de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Segunda Nominación, Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Secretaría de la Dra. Rubi 
Velázquez, en autos caratulados: "Montilla, David s/ 
Sucesorio" Expte. N° 385.605/12, declara abierto el 
juicio sucesorio de David Montilla y cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial. Salta,- 03 de Diciembre de 2012. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P.N0 100031634 F.N° 0001-45683

El Dr. José Osvaldo Yañefc, Juez de 1” Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4“ Nominación de Salta, Secre
taría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: "Sierra, Rubén Valentín" Expte. N° 401.242/ 
12, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial masiva. Fdo. Dr. 
José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 4 de Diciembre de
2.012. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. N° 600000698 F. Ñ° 0006-0696

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo. Jueza en lo 
Civil y Comercial 1“ instancia. 10° Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar,

en los autos caratulados: "Yañes. Demetria s/Suceso- 
rio". Expte. Xo 400.167/12, cita y emplaza a los here
deros acreedores y todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, para que dentro 
de los 30 días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. (Art. 
723 del C.P.C. y C.). Salta, 27 de Noviembre de 2012. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/12/2012

O.P. N° 400002607 F. N° 0004-1815

El Dr. Leonardo Araníbar, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Ira. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaria N° 2, a cargo de la Dra. ClaudiaNallar en los 
autos caratulados "Lara, Guillermo - Sucesorio", Expte. 
N° 43.664/04, cita por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y cualquier diario de circu
lación masiva a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o 
como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley. San Ramón 
de la Nueva Orán, 1 de Octubre de 2.012. Dra. Claudia 
G N allar, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 11 al 13/12/2012

O.P.N0 100031619 F.N° 0001-45664

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez, en los 
autos caratulados: "García Cornejo, Francisco Antonio 
s/Sucesorio" - Expte. N° 357.093/11, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión. ya sea como herederos o acreedores para que den
tro del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial. Salta. 22 de Noviembre de 2012. Dra. María 
Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 11 al 13/12/2012
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O.P. X o 100031610 R. s/c Xo 100004059

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, en Expte. N° 129/2012 caratulado: "Martínez; 
Rolando Miguel - Sucesorio" ha resuelto citar a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publicación: Publíquese por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial. Cafayate, 31 de Agosto de 2012. Dra. María 
VirginiaToranzos de Lovaglio. Juez. Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, Secretaría.

Sin Cargo e) 11 al 13/12/2012

O.P. N° 400002597 F. N° 0004-01814

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo. Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Paz; Agustín Armesto" 
Expte. N° 406.481/12, cita por edictos que se publica
rán por el término de tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Salta, 30 de Noviembre de 2.012. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) lOal 12/12/2012

O.P. N° 400002596 F. N° 0004-01813

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1 ra Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1 Iva Nominación, Secretaríade 
la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados 
"Rojas, Prudencia por Sucesorio", Expte. N° 393.212/ 
12, ordena: Cítese, por edictos, que se publicarán du
rante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil 
y Comercial), a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de Treinta

días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Edictos: 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial, 3 (tres) días en el "Nuevo Diario". 
Salta, 21 de Noviembre de 2.DI 1. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) lOal 12/12/2012

O.P. Xo 400002595 R. s/c Xo 400000216

El Dr. Juan A. Cabral D iba, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1 I o Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: "Heroera, Olga Lucía - Suceso
rio", Expte. N° 2B-8.328/89, Cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecha a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimientc de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tr-ss días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial (Art. 723 del
C.P.C.yC.). Salta, 13 deN ovianbre de 2.012. Dra. Ale
jandra Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 12/12/2012

O.P. N° 100031588 F. N° 0001-45626

El Dr. Teobaldo René Osoces - Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría 
de la Dra. Nelly Elizabeth García, en autos caratulados: 
"Rahmer, Rodolfo por Sucesorio" Expte. N° 15.461/
12, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, yaseacom c herederos o acree
dores para que dentro del término de Treinta días, a 
partir de la última publicaciói, comparezcan a hacer 
valer esos derechos. Publíqueise edictos por tres días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José de 
Metán, 28 de Noviembre de 2.C12. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. $150 ,00  e) 10 al 12/12/2012

O.P. N° 100031583 F. Xo 0001-45624

El Dr. Juan A. Cabral Dufca. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 l'X om ína-



PAC. /Vo 8200 SALTA, 12 DE DICIEMBRE DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.969

ción, Secretaria de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, de 
la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: "Ancich 
José - Sucesorio", Expte Xo 2- 322.871/10, cita a los 
Sres: José Sandro Wilfredo Ancich y Orieta Carolina 
Ancich, a comparecer ajuicio, por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, para que en el término de cinco días, que se 
computarán a partir de la última publicación , compa
rezcan por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos. 
Salta, 11 de Octubre de 2012. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 10 al 12/12/2012

O.P. Xo 100031581 F. Xo 0001-45621

El Dr. José Osvaldo Yánez, Juez (Int.) de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la 2° Xominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los 
autos caratulados: Pistan, Benito s/Sucesorio - Expte. 
Xo 193.307/07, resuelve Ordenar la publicación de Edic
tos, durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial 
y en un diario de mayor circulación comercial, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de Noviembre del
2.012. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/12/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. Xo 400002616 F. Xo 0004-01822

Por V ICTO R CHENAUT

JUDICIAL COX BASE

Propiedad en Rosario de Lerma

El día 14 de Diciembre de 2012, a hs 17:30 en San 
Felipe y Santiago Xo 942. ciudad, rematare con todo lo 
plantado y adherido al suelo por accesión física y legal, 
con la base de S 4.124.34, los derechos y acciones (100%) 
que le corresponden, a Domingo, Guillermo y Carlos 
todos T inte M artínez, herederos de la Sra. Tinte 
Martínez. Susana, sobre inmueble ubicado en calle Cor
beta Uruguay Xo 9, Barrio Rastreador Fournier, desig

nado con el Cat. 7369, Sec. G, Man. 6 a, Par. 8 del Dpto. 
Rosario de Lerma. Terreno de 290.46 m2, jardín, tres 
habitaciones, baño 1 ra c/accesorios, cocina con bacha, 
mesada y bajo mesada, living- comedor y garaje, Techos 
de chapa y cielo raso, con piso de mosaico, todo en 
buen estado y ocupado por Justina America Luna ma
nifestando ser propietaria. Ser. de energía eléctrica y 
agua corriente, teléfono, tv p/cable, dicho inmueble so
bre calle asfaltada. Revisaren horario comercial. Se debe 
abonar en el acto el 30% de Seña, com. 10% y sellado
D.GR 1.25%. Saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
subasta mediante depósito judicial en Bco. Macro 
Bansud Suc. Tribunales a la orden del Sr. Juez y como 
pertenecientes a los autos, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el art. 597 del C.P.C y C. El impuesto a 
la venta del bien no está incluido en el precio y será 
abonado antes de inscribirse la transferencia. Ordena Sr. 
Juez de Ira Inst. en lo C. y C. 11 Xom. en Juicio: 
"Terrile, Carlos Federico vs. Tinte Martínez, Domingo
- Tinte Martínez, Guillermo - Tinte Martínez, Carlos 
s/Sucesión s/Ejecución de Honorarios" - Expte N° 
344.275/11. Edicto por tres días en B.O. y El Tribuno. 
La subasta se llevara a cabo aunque el día indicado sea 
declarado inhábil. Informes V íctor Chenaut. Telf. 
154684346. IVA. Monotributo.

Imp. $194,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. Xo 100031667 F.N° 0001-45710

Orán

Por JO R G E  E. ARIAS 

JUDICIAL S1X' BASE 

Un Automotor M arca Volkswagen Passat Año 1995

El día 13/12/12, alas 18,30 hs. en Pje. J. Castellano 
Nro. 243 de S. R. Nva. Oran y conforme lo ordena el 
Juez Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez C. y C. 2da. 
Nom. del Distrito Judicial del Xorte - Orán. Sec . Dr. 
Víctor Marcelo Daud, en autos caratulados: Guzman 
Marcos c/Marquez Mirian Analía s/Ejecutivo Exte. Xo 
437/10. Remate: sin base, dinero de contado y al mejor 
postor: Un Automóvil Marca Volkswagen, Modelo 
Passat 1.9 TDI, Dominio AMG-574, Modelo Año 1995 
en el estado visto que se encuentra. El mismo puede 
revisarse de hs. 17.30 a 18,30 en calle Pje. Castellano 
243 de la ciudad de Orán. La subasta se llevará a cabo 
aunque el día señalado sea declarado inhábil. Edicto por
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un día en el B. Oficial y otro Diario de circulación masi
va Comisión de ley 10% Impuesto de sellos DGR. 0,6 
% todo a c/com prador Responsable M onotributo. 
Mayores informes al Martiliero Público: Jorge E. Arias 
Cel. 03878-15641316.

Imp. S 50,00 e) 12/12/2012

O.P. Xo 100031666 F. Xo 0001 -45708

Por V IC TO R  HUGO TO R R EJO N  

JUDICIAL SIN BASE 

M icro-O m nibus M ercedes Benz

El día 12 de Diciembre d e 2012 ahs. 18:00 encalle 
J.M. Leguizamón X o 1881 de esta ciudad de Salta, 
Rematare sin Base, dinero de contado y en el estado 
visto en que se encuentra, un micro- ómnibus Dominio 
CUF- 445, Marca Mercedes Benz, Modelo 0-400 RSD, 
año 1999, m otor m arca M ercedes B enz X ° 
47697210712195, Chasis marca Mercedes Benz Xo 
9BM 664239W C 088401. Estado de conservación: 
montado sobre siete ruedas en regular estado, pintura 
en buen estado, parte inferior con ocho (8) asientos 
reclinables en buen estado, baño en buen estado, com
partimientos para vasos, mercadería, bandejas, máqui
na cafetera sin marca visible, mesada con bacha para 
agua, mueble de madera con varios compartimientos, 
un tv incorporado de 14". sin marca visible, comparti
miento para dormir con ventilador, sin stereo, en parte 
superior treinta y un (31) asientos reclinables, con tapi
zado en buen estado de conservación; con cuatro (4) 
televisores incorporados sin marca visible, con aire acon
dicionado. Sin documentación y con llave de contacto. 
Condiciones de Venta: Sin Base, Dinero de Contado 
mas el 0,6% Sellado DGR. y el 10% Comisión de Ley. 
Ordena el Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos- 2o Nomi
nación en Juicio contra Balderrama Turismo S.A. y 
Otros - Ejecución de Sentencia - Expte. X° 317.982/10. 
CUIT del Demandado Xo 33-70949223-9. Edictos por 
Un (1) día el Boletín Oficial y diario de mayor circula
ción comercial. El I.V.A. por venta en subasta está a 
cargo del comprador. La subasta se realizara aunque el 
día fijado para la misma fuere declarado inhábil. Infor
mes M artiliero Víctor Hugo Torrejón - Telef. 155- 
131705 - I.V.A. Monotributo.

Imp. S 70,00 e) 12/12/2012

O.P. Xo 100031633 F. Xo 0001-45682

España Xo 955 - 12/12/2012 - Hs. 18:00 

Por FERN ANDO G  BOGNANNO 

JUDICIAL SIX BASE 

Citroen C3 Año 2004

Hoy Miércoles 12/12/2012, a hs. 18:00, er. Dalle 

España Xo 955, de esta ciudad, por Orden del S l  Juez 
de Ira. Inst. en loCyC Procesos EjecutivosN °2, en los 
autos caratulados: "Eurofrancia S.A. c/S iU a £ iio  
Emanuel s/Ejecución Prendaria" Expte. Xo 255L2S 0 9 ,  
remataré sin base un vehículo - Mea. Citroen C3 1.4, 
año 2004, dominio EPX 332(sin funcionar), e n  e¿ asta
do visto en que se encuentra, püdiendo serviste precio 
al remate. Forma de pago: Contado en el acto. A/£jxel 
de Ley 10% y sellado D.GR. 0,6% todo a cargo del 
comprador de contado en el acto. Edictos: 1 d íaei.E ol. 
Of. y Xvo. Diario. La subasta no se suspenderá lún 
cuando el día fijado fuera declarado inhábil. Ibí. IMart. 
Púb. F.GB. Cel. 155-824248. Resp. M onotrituta

Imp. S 50,00 e) 12/IM G  12

O.P. N° 100031622 F. v /cN 30002-O2£92

Por ALFREDO  J. GUD1ÑO

JUDICIAL CON BASE

Propiedad R ural en El B arrial 
Dpto. San Carlos (D. y A.)

El 13-12-12 hs. 18,30 en San F. y Santi^gc 942, 
Ciudad, remataré con base S 101.120,00- los ders;hos 
y acciones que le corresponden al demandado sobre el 
inmueble. Cat. 865, As. 269, F. 238, L. "D", ubicscoen 
paraje "El Barrial", Dpto. San Carlos, Pcia. de sa ta.de 
aproximadamente 18 hectáreas c/const precaria d-e ado
be, barro y caña. Ocupada por el Sr. Rubén Guarnan y 
flia. como encargado del Dr. Estrada y !o hace como 
mediero sin contrato y se dedica a la plantacidn ds pi
miento p/pimientón. Revisaren horario comerc al Abo
nar el 30% seña, com. 10% y D.GR. 1,25% - saldo 5 
días de aprobada la subasta mediante dep. ju d id íl  en 
Bco. Macro Bansud, a la orden del Juez y corro Dírte- 
necientes a los autos, (Art. 597 del C.P.C.y C.) E' kn- 
puesto a la venta del bien no está incluido en e lp re :b  y 
será abonado antes de inscribirse la transferencia. Irde- 
na Sr. Juz Proc. Ej de 4ta. Xom, en juicio: D .GR c/ 
Bognar. Héctor H. s/Ej. Fiscal - Emb. P rev. E>ote 
113331/04. Edictos por tres días en B.O. y Nuevo Dtía-
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rio. La subasta se lleva a cabo aunque el día indicado sea 
declarado inhábil. Informes Alfredo Joaquín Gudiño, 
Cel. 156-850709 IVA: Monotributo.

Im p.S 150,00 e) 11 al 13/12/2012

POSESION VEINTEAN AL
O.P. Xo 100031589 F.N° 0001-45627

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
SegundaXominación del Distrito Judicial Sur - San José 
de Metán Secretaría de la Dra. Marcela D. Moroni, 
cita a todos los herederos de la Sra. Juana Alurralde de 
Zapata y a toda persona interesada en el juicio de pose
sión veinteaflal, caratulado: "Moreno. Sista Dina Vs. 
Alurralde de Zapata, Juana y/o Herederos s/Sumario: 
Adquisición del Dominio por Prescripción" Expte. Xo 
015.378/12, para que comparezcan a hacer valer dere
chos sobre el inmueble individualizado con la nomen
clatura catastral Xo 737, Parcela 10, Manzana 85, Sec
ción B, Urbano de San José de Metán , en el plazo de 
seis (6) días contados a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial, para 
que los represente (art. 343 del C.P.C.yC.). Publica
ción: 5 días en Diario El Tribuno y Boletín Oficial. San 
José de Metán, 04 de Diciembre de 2.012.

Im p.S 250,00 e) 10 al 14/12/2012

CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 100031560 F.N° 0001-45599

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de la. Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
"Las Vertientes de Salta S.R.L. s/Concurso Preventivo" 
(Expte. Xo 386.828/12). Secretaría a cargo de la Dra. 
María Virginia Miranda, hace saber: Que el 14 de no
viembre de 2012 se hace lugar a la solicitud de conver
sión de quiebra a concurso preventivo formulada en 
autos y, en consecuencia se declaró la apertura del con
curso preventivo de Las Vertientes de Salta S.R.L.,
C.U.I.T. X° 30-71059373-2, con domicilio social en 
calle San Felipe y Santiago n° 758 y procesal constitui
do en calle Del Milagro n° 635, ambos de la ciudad de 
Salta. Que el Órgano Sindical actuante. Síndico CPX 
Ariel Alejandro Castillo continuará desempeñándose en 
el presente proceso concursal, quien recibirá los pedi
dos de verificación de créditos los días Martes y Jueves 
de: 17:00 a20:00 hs. en Av. Belgrano 1293. Planta Baja,

de la Ciudad de Salta, hasta el día 28/02/2013, oportuni
dad en la que deberá acompañar los títulos justificati
vos y elementos necesarios para probar las causas de 
los créditos. Publicación por 5 días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta. Salta, Noviembre 28 de 2012. 
Dra. María Virginia Miranda, Secretaria. Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez, Juez.

Im p.S  250,00 e) 07 al 13/12/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. Xo 400002611 F.N° 0004-01818

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados "Escudero Javier, M azza, María 
Florencia c/Galarza, Roque Javier; Casasola, Elsa Mag
dalena y/o quienes res. resp. s/Daños y Perjuicios por 
Accidente de Tránsito" - Expte. X o 354.228/11 cita y 
emplaza a la Sra. Elsa Magdalena Casasola, DNI Xo 
12.843.281, a que en el término de cinco (05) días, que 
se computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o por medio de 
apoderado a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que la represente. Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor 
circulación comercial. Salta, 19 de Octubre de 2.012. 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. Xo 100031650 F. Xo 0001 -45696

Dr. Marcelo Roberto Albeza, Juez de Ira. Inst. Civil 
de Personas y Familia del Distrito Judicial del Xorte 
Orán, Secretaría Xo 2 - Dra. Miriam Carriel - Expte. Xo 
5.048/11 "Calapeña, Eudalio c/Zalazar, Lauriana- Di
vorcio Vincular", cita por edictos a publicarse por Dos 
Días en el Boletín Oficial y en diario de publicación 
masiva en la Pcia., a la Sra. Lauriana Zalazar, DXI Xo 
14.086.869. para que se presente a hacer valer sus dere
chos dentro del plazo de Diez Días de la última publica
ción, bajo apercibimiento de designársele al Defensor 
de Ausentes (art. 343 del CPCC). Fdo: Dra. Miriam 
Carriel - Secretaria. San Ramón de laXuevaOrán, 10 de 
Diciembre de 2012.

Im p.S 100.00 e) 12 y 13/12/2012
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 400002619 F. N° 0004-01824

C on fim aq  S .R .L .

- Título: Constitución de S.R.L.

- Datos Personales:

- Nombres y Apellido. Arturo Pablo Fridman 

Documento de Identidad. DNI N° 22.254.077 

Nacionalidad. Argentina

Estado Civil: casado 

Edad: 40 años de edad 

Profesión: comerciante

Domicilio. Sarmiento N° 63 B° Antártida Argentina 
de la ciudad de Cerrillos - Provincia de Salta

CUIT N° 20-222554077-2

- Nombres y Apellido. María Daniela Zorrilla 

Documento de Identidad. DNI N° 23.584.676 

Nacionalidad. Argentina

Estado Civil. Casada

Edad. 39 años de edad

Profesión. Psicopedagoga

Domicilio. Martin Cornejo N° 103 de la Ciudad de 
Salta,

CUIT N° 23-23584676-4

- Fecha de Constitución: 30 de Agosto de 2.012 y 
modificación del 22 de Octubre de 2.012.

- Denominación: Confimaq S.R.L.

- Domicilio y Sede Social: Domicilio legal en la Pro
vincia de Salta y sede social en calle LamadridN0 176 de 
esta ciudad.

- Duración: de noventa y nueve años, contados a 
partir de la fecha de su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio.

- Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros, o en participación con 
terceros a operaciones comerciales e industrial en gene

ral, ya sea: Comerciales y Servicios: Compra, venta y 
alquiler de maquinas viales, equipos para las activida
des de la construcción, minera, petrolera, agroindustiial 
e industrial. Compra y venta de todo tipo de repues:os 
y accesorios, rodamientos, retenes, cubiertas, aceites y 
pinturas de cualquier naturaleza o especie de automo
tores, camiones, máquinas viales, tractores, acopladas, 
motores, motocicletas y rodados en general, nuevos o 
usados. Importación y exportación de maquinas viales, 
equipos para las actividades de la construcción, minera, 
petrolera, agroindustrial e industrial, repuestos y acce
sorios, rodamientos, retenes, cubiertas, aceites y pintu
ras de cualquier naturaleza o especie de automotores, 
camiones, maquinas viales, tractores, acoplados, meto- 
res, motocicletas y rodados en general, nuevos o usa
dos. Asesoramiento, elaboración y ejecución de pro
yectos. Servicios mecánicos y de mantenimiento. La 
prestación de todos los servicios y/o toda actividad 
comercial que esté relacionada con la compra, venta y 
alquiler de vehículos y maquinarias viales. Comprar, 
vender, importar y exportar temporaria o permanerte- 
mente vehículos adecuados a sus actividades y repues
tos para los mismos. Mandatos: Ejercer mandatos, co
misiones o consignaciones de acto de comercio en gene
ral, ejerciendo representaciones. Comisiones y consig
naciones. Administración de toda clase de bienes de 
capital y empresas en gral., por cuen'a propia o de 
terceros, en cualquier parte de la República o del exte
rior. En el cumplimiento de su objeto, se tendrá siempre 
presente las disposiciones establecidas en las leyes que 
regulan las actividades del rubro y profesionales. La 
sociedad podrá ejercer todos los actos de comercio per
mitidos por ley. Para el cumplimiento de su objeto la 
sociedad podrá realizar sin limitaciones todas las ope
raciones y/o transacciones industriales, comerciales, y 
de servicios necesarios así como la firma de conver ios 
que tiendan al citado fin. Cuando los Trabajos y/o Ser
vicios, en razón de la materia o como consecuencia de 
las disposiciones legales vigente. lo requieran serán ¡he
chos por profesionales matriculados en cada especéli- 
dad. Atal fin, la sociedad tiene plena capacidad juricica 
para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer 
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o 
por este estatuto. Consultoría y Capacitación: Aseso
rar a toda clase de institución, tanto de carácter púb ico 
o privado, como asi también a particulares en general.
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sobre las actividades y conocim ientos descriptos. 
Licitaciones: presentarse como oferente y/o participar, 
en todo tipo de licitaciones, concursos o compulsas de 
precios y ofertas, sean públicas o privadas, con destino 
a particulares o reparticiones públicas, oficiales o no. 
en los ámbitos internacional, nacional, provincial o 
municipal o de entes autárquicos, privados, mixtos y/o 
estatales o de cualquier otra índole, relacionados a su 
objeto. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídi
ca para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejer
cer los actos que no sean prohibidos por las leyes o este 
estatuto.

- Capital Social: se fija en la suma de pesos Dos
cientos cincuenta mil (S 250.000), dividido en 2.500 
cuotas de $ 100 (Pesos cien) de valor nominal cada una, 
las que se encuentran totalmente suscriptas por cada 
uno de los socios, según el siguiente detalle: socia Daniela 
Zorrilla 2.000 cuotas a valor nominal S 100.- cada una, 
lo que suma un total de $ 200.000 (pesos doscientos 
mil) y Arturo Pablo Fridman 500 cuotas a valor nomi
nal $ 100.- cada una, lo que suma un total de $ 
50.000(pesos cincuenta mil). Las cuotas se integran en 
un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo. La 
integración del saldo se deberá realizar dentro de un 
plazo máximo de dos años computados a partir de la 
fecha de suscripción de la sociedad, en oportunidad que 
sea requerido por la reunión de socios.

- Administración: La dirección, administración y el 
uso de la firma social se encontrará a cargo de uno o tres 
gerentes, socios o no, designados por los socios, quie
nes serán elegidos por todo el término de duración de la 
sociedad y cuya actuación se adecuará a lo que los so
cios estipulen al momento de su designación. Bajo nin
gún concepto los gerentes podrán comprometer a la 
sociedad en negocios ajenos a los fines sociales, ni otor
gar garantías y/o avales a favor de terceros. En el uso de 
la firma social, los gerentes tendrán las más amplias 
atribuciones para actos que tiendan al cumplimiento del 
objeto social dentro de los límites de los artículos 58 y 
59 de la Ley 19550. En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 256 de la Ley 19550, los gerentes cons
tituirán una garantía por la suma de S 5.000 (Pesos 
cinco mil) por cada socio gerente, la que podrá deposi
tarse en la caja de la sociedad; o consistirse en bonos, 
títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranje
ra depositados en entidades financieras o cajas de valo
res. a la orden de la sociedad; o en fianzas o avales 
bancarios o seguros de caución. La representación legal

estará a cargo de los gerentes, quienes actuaran en forma 
indistinta, precedida de la denominación social. Se de
signa gerente al Sr. Arturo Pablo Fridman. Fiscaliza
ción: La fiscalización de la sociedad la realizarán los 
socios, no gerentes, en los términos del art. 55 de la Ley
19.550.- Cuando lo sociedad quedare comprendida en 
la causal del art. 299, inc. 2° por aumentos del capital 
social, la reunión de socios que determine dicho aumen
to elegirá un síndico titular y un suplente, los que dura
rán en sus cargos dos ejercicios, siendo reelegibles. Ri
gen al respecto las normas de los arts. 284 y 298 de la 
Ley 19.550, tal designación no configurará reforma 
estatutaria.

- Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El cierre 
del ejercicio será el día 31 del mes de diciembre de cada 
año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/12/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $304,00 e) 12/12/2012

O .P.N 0 400002614 F. N° 0004-01820

Chrim ax S.R.L.

Fecha de Constitución: 26-04-2012

Denominación: Chrimax S.R.L.

Domicilio Social: Mitre N° 37 Local N° 9 Galería 
Palacio

Duración: 10 (Diez) Años

Socios: Román Maximiliano Palomeque Piniella,
D.N.I. N° 30.235.661, C.U.I.T. N° 20-30235661-1, 
Argentino, Comerciante, Nacido el 12/08/1983, Soltero 
y C hristian Gonzalo Espinóla Piniella, D .N.I. N° 
34.184.018, C.U.I.T. N° 20-34184018-0, Argentino, 
Comerciante, Nacido el 26/06/1989, Soltero, ambos 
domiciliados en Los Mandarinos N0' 85 Barrio Tres 
Cerritos - Salta.

Objeto: Realizar por cuenta propia o de terceros, o 
asociada con terceros, dentro y fuera del país, las si
guientes actividades: la compra venta, consignación y 
venta, representación y distribución, al por mayor y 
menor de Joyas. Relojes, Artículos Suntuarios, como 
así también de Automóviles. Pick Up, Camiones.
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Capital: S 300.000.00 (Pesos: Trescientos Mil) di
vidido en 1000 (Un Mil) Cuotas Sociales de S 300,00 
(pesos: trescientos) cada una.

Suscripción e Integración: Román Maximiliano 
Palomeque Piniella 500 (Quinientas) cuotas sociales por 
valor de S 150.000,00 (Pesos: Ciento Cincuenta Mil) y 
Christian Gonzalo Espinóla Piniella 500 (Quinientas) 
cuotas sociales por valor de S 150.000,00 (Pesos: Cien
to Cincuenta Mil).

Integración: Román Maximiliano Palomeque Piniella 
en bienes de cambio S 150.000,00 (Pesos: Ciento Cin
cuenta Mil) y Christian Gonzalo Espinóla Piniella S 
150.000,00 (Pesos: Ciento Cincuenta Mil) en bienes de 
cambio.

Administración y Representación: Estará a cargo 
de los dos socios: Sres. Román Maximiliano Palomeque 
Piniella y Christian Gonzalo Espinóla Piniella ambos 
con Domicilio Especial en Mitre N°. 37 Local 9 Galería 
Palacio de la Ciudad de Salta, Quienes Ejercerán tal 
función en forma indistinta, por el término de dos (2) 
Años, y podrán ser reelegidos.

Ejercicio Económico: Al día 31 de Diciembre de 
cada Año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/12/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 72,00 e) 12/12/2012

O.P. N° 100031670 F.N° 0001-45717

"O bjetos de Agrado S.R .L."

1) Socios: Pablo César David Theaux, argentino, 
casado en primeras nupcias con Solana Catalán (D.N.I. 
26.029 312), nacido con fecha 25 de Marzo de 1.969; 
con D.N.I.: 20.609.502 (CUIT 20-20609502-5), de 
profesión arquitecto, domiciliado en Calle 2 - Casa 1 - 
La Almudena, de esta ciudad de Salta, Provincia de Sal
ta, República Argentina y Solana Catalán, argentina, 
casada en primeras nupcias con Pablo César David 
Theaux (D.N.I. 20.609.502), nacida en fecha 11 de Oc
tubre de 1.977. con D.N.I.: 26.029.312 (CUIT 27- 
26029312-0). de profesión comerciante, domiciliada en 
Calle 2 -C asa 1 -LaA lm udena.de esta ciudad de Salta. 
Provincia de Salta, República Argentina.

2) Fecha del Instrumento: 14deNoviembre de 2.012.

3) Denominación: "Objetos de Agrado S.R.L.".

4) Domicilio: Caseros Nro. 265 de la ciudad de Sal
ta. Provincia de Salta, República Argentina.

5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar 
por cuenta propia, o de terceros y/o asociada a terceros 
las siguientes operaciones: Comerciales y de Servicios: 
La sociedad tendrá por objetivo dedicarse por cuenta 
propia, de terceros o en participación con terceros a 
fabricación de hilados y tejidos, acabado de produccio
nes textiles, preparación de fibras, confección, venta y 
distribución de productos artesanales, telas, mantas, 
hilados, ropa, prendas de vestir, tapices, alfombras, man
tas, cuerdas, cordeles, redes, calzado y todo tiempo de 
accesorios de vestimentas. Para el cumplimiento de su 
objeto social en general, la sociedad podrá celebrar toda 
clase de contratos, por cuenta propia o de terceros. Dar 
o recibir préstamos con garantías o sin ellas tales como 
hipotecas, prendas o fianzas; Comprar o vender pro
piedades personales o bienes muebles, como cualquier 
clase de mercancía en su propia cuenta o de terceras 
personas; Abrir y operar cuen:as bancarias; realizar y 
llevar a cabo todo y cuanto sea necesario para lograr 
cualquiera de los objetos señalados en este Estatuto 
Social o cualquier enmienda de los mismos o cuanto sea 
necesario o conveniente para proteger y beneficiar a la 
Sociedad; Hacer cualquier negocio lícito aunque no sea 
semejante a ninguno de los objetos especificados en el 
Estatuto Social o sus reformas. Atales fines podrá con
tratar y/o asociarse con personas físicas y/o jurídicas, 
organizaciones, asociaciones, etc.

6) Plazo de duración: 50 años a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital Social: Monto: El capital social se fija en 
la suma de pesos doscientos mil (S 200.000,00) dividi
do en veinte mil (20.000) cuotas de pesos diez (S 10,00) 
valor nominal de cada una, correspondiendo inicialmen
te el 90% a la Sra. Solana Catatán y el 10% a! Sr. Pablo 
César David Theaux. Suscripción: El capital se suscribe 
en su totalidad en este acto de acuerdo a  la siguiente 
proporción: el Sr. Pablo César David Theaux suscribe 
dos mil (2.000) cuotas de pesos diez (S 10,00) valor 
nominal cada una, o sea pesos veinte mil (S 20.000.00) 
y la Sra. Solana Catalán suscribe dieciocho mil (18.000) 
cuotas de pesos diez (S 10,00) valor nominal cada una. 
o sea pesos ciento ochenta mil (S 180.000.00). Integra
ción: Integran en efectivo la suma de pesos cincuenta
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mil (S 50.000,00) según: a) Cinco mil pesos (S 5.000,00) 
correspondientes a quinientas (500) cuotas integra Pa
blo César David Theaux. C.U.I.T. 20-20609502-5; y b) 
Cuarenta y cinco mil pesos (S 45.000.00) correspon
dientes a cuatro mil quinientas (4.500) cuotas integra 
Solana Catalán, C.U.I.T 20-26029312-0. Cumpliendo 
de esta forma lo normado por el artículo 149 de la ley de 
Sociedades Comerciales Nro. 19.550, obligándose a in
tegrar el saldo en dos años de acuerdo al siguiente deta
lle: a) Quince mil pesos (S 15.000) correspondientes a 
mil quinientas (1.500) cuotas integrará Pablo César 
David Theaux, C.U.I.T. 20-20609502-5; y b) Ciento 
treinta y cinco mil pesos (S 135.000,00) correspon
dientes a trece mil quinientas (13.500) cuotas integrará 
Solana Catalán, C.U.I.T. 27-26029312-0.

8) Órgano Gerencial La administración de la socie
dad, estará a cargo de un órgano gerencial compuesto 
por un socio gerente titular y un socio gerente suplente, 
designándose Gerente Titular a la Sra. Solana Catalán 
quien actuará por el período inicial de dos años, y Ge
rente Suplente al Sr. Pablo César David Theaux.

9) Representación: La representación legal de la fir
ma social, estará a cargo del Gerente Titular, quien ac
tuará en forma individual y/o indistinta, representando 
a la sociedad en todas las actividades y negocios que 
correspondan al objeto social. Ante la ausencia del Ge
rente Titular, representará a la sociedad el Gerente Su
plente.

10) Cierre de Ejercicio: 31 de octubre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/12/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 150,00 e) 12/12/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400002620 F. Xo 0004-01825

"E m botelladoras A rca de A rgentina S.A."

Cambio de Jurisdicción

Se hace saber que la Asamblea General Extraordina
ria Xo 33 de Embotelladoras Arca de Argentina S.A. (la 
"Sociedad"), celebrada el 1 ° de diciembre de 2011 en los 
términos del artículo 237. último párrafo de la Ley
19.550. resolvió modificar el Artículo 1 del estatuto 
social, con efectos al 1 ° de enero de 2012, el cual quedó

redactado de la siguiente manera: "Artículo 1 Denomi
nación y Domicilio. La sociedad es una sociedad anóni
ma que se denomina "Embotelladoras Arca de Argenti
na S.A." (la "sociedad"), y que tiene su domicilio legal 
en Gran Vía de Ies Corts Catalanes. 630, Barcelona, 
España, sin perjuicio de lo cual podrá establecer agen
cias. sucursales, establecimientos y/o cualquier otro tipo 
de representación en España, en la República Argentina 
y/o en cualquier otra jurisdicción" Conforme lo resuelto 
en la mencionada Asamblea, la referida modificación 
estatutaria, tendrá efectos al Io de enero de 2012, aten
to a las co n stan c ia s  ob ran tes en los autos 
"Embotelladoras Arca de Argentina S.A. s/Cambio de 
Jurisdicción", Expediente N° 27.557/12, los que trami
tan por ante el Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro de la Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11 de Diciembre 
de 2012. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 12/12/2012

O.P. Xo 400002613 F. Xo 0004-01819

Universo Hotelero S.A.

Modificación de C ontrato  Social

Se comunica, que según consta en Acta de Asamblea 
General Extraordinaria Unánime de fecha 3 de Abril del 
año 2.012, con firmas certificadas por la Escribana María 
Amalia Martínez Torres, "Universo Hotelero S.A.", ha 
resuelto lo siguiente:

I) Modificación del Contrato Social: Cláusulas Ter
cera (Objeto Social) y Cuarta (Capital Social), del Con
trato Social, las que quedan redactadas de la siguiente 
manera:

Tercera-Objeto Social: La Sociedad tendrá por ob
jeto los siguientes: 1) Alojamiento en general de perso
nas en cualquiera de las formas que las leyes vigentes o 
futuras establezcan, con o sin comidas o desayuno o 
cualquier otra actividad que esté relacionada con la 
hotelería, desempeño de mandatos y representaciones 
por cuenta de terceros de cualquier actividad conexa, 
productos o bienes que se encuentren directamente 
relacionados con la hotelería u hospedajes en general. 2) 
Actividad turística general: en cualquiera de las formas 
y las modalidades permitidas por las leyes vigentes.
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para lo cual podrá brindar servicios de atención de bar. 
comidas, espectáculos y variedad y los relacionados 
con la misma, reserva y venta de pasajes terrestres, 
marítimos y aéreos, nacionales y/o internacionales re
serva y venta de excursiones programadas por terceros 
o propias, reservas de hoteles, dentro y fuera del país, 
reserva y venta de entradas a espectáculos artísticos, 
sociales, culturales, deportivos, representaciones, con
signaciones, comisiones y todos los vinculados con via
jes, excursiones y turismo individuales y colectivos en 
el país o en el exterior, dando cumplimiento a las leyes 
reglamentaciones u ordenanzas que reglan la menciona
da actividad, lo cual podrán realizar por si, o por terce
ros o asociada a estos y los relacionados con la misma
3) Actividades y explotaciones agropecuarias: Dedicar
se por cuenta propia y/o de terceros a las siguientes 
actividades: a) siembra, cultivos, cosechas de todo tipo 
de vegetales, oleaginosas, legumbres y forestación en 
general. Explotación de productos agropecuarios, ela
borados o semielaborados, tales como semillas, granos, 
frutos y maderas; b) animales, crías y engorde; c) acep
tar mandatos y consignaciones. A tal fin la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohi
bidos por las leyes o por estatuto.

Cuarta- Capital Social: El Capital social se estable
ce en la suma de Setecientos Mil Pesos (S 700.000,00), 
representado por setecientas acciones (700) ordinarias 
nominativas no endosables de un valor nominal de mil 
pesos (S 1000) cada una. El Capital Social puede ser 
aumentado hasta el quíntuplo de su monto por decisión 
de Asamblea Ordinaria, sin requerirse nueva conformi
dad administrativa. La Asamblea solo puede delegar al 
Directorio la época de emisión, la forma y las condicio
nes de pago.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/12/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. 5 108,00 e) 12/12/2012

zo de duración de la entidad por el término de 3C aros. 
Se reformó el artículo segundo cel estatuto socia que 
establece: Segunda: Duración: Su dura:ión es d ec jiren - 
ta y siete años contados a partir de la fecha de inscrip
ción de original en el Registro P údücc deC om ercb.

E lisa R iise  
Gerente

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez ce v-ühas 
y e n  lo Comercial de Registro. Autorizo la p ub l i c Ec ió n  

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/12/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Ir.teriro.

Imp. $ 60,00 e) 12/12/2012

O .P.N0 100031648 F. N° 0001-45692

. M Z  M otos S.F..L .

D esignación de C erente  
Cam bio de D om icilio Social

Socios: Claudio Héctor Garzón, argentino, DNI. 
N° 10.579.523, C.U.I.L. N° 20-1C579523-9, de 60 años 
de edad, comerciante, soltero, domiciliado en cal e Los 
Aguilas N° 12, B° Los Alamos, de la Localidad de 
Cerrillos, Departamento Cerrillo:., Provincia de Salta y 
Luis R icardo H urtado Apud, argentino. DNI N° 
10.438.448, C.U.I.L. N° 20-1043 344S-0, de 59 artes de 
edad, comerciante, soltero, domiciliado en calle Los 
Moldes N° 442, de ésta Ciudad.

Acta de Reunión N° 25 de fe:ha 22 de Noviembre 
de 2012, con firmas certificadas por la Escribana ce ésta 
Ciudad, Patricia Noemí Pomares se resuelve designar 
como nuevo gerente al Señor Claudio Héctor Gacz5n, 
DNI. N° 10.579.523, y Cambio ce domicilio social en 
Pasaje Adrián Cornejo N° 872, de ésta Ciudad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de V inas 
y en lo Comercial de Registro. Ai_tori:o la publicac:ón 
del presente Edicto. Secretaría, Silta, 07/12/2012. Cra. 
Martha González Diez de Boden Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 12/12;2C12

O .P.N0 100031663 F. N° 0001-45707

Droguería y Farm acia Sudam ericana S.R.L.

Por reunión de socios de fecha diecinueve de octu
bre de 2012 la sociedad Droguería y Farmacia Sudame
ricana S.R.L. resolvió por unanimidad prorrogar el pla

O .P.N0 100031646 F. N° 0001-^f 688

El Nuevo Cerdo S.R.L.

D esignación de G erente

Los señores Ivania Margarita Kutulas Vrsalovic, 
DNI N° 92.317.958, Juan Andrés Kutulas Vrsalovic,
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DNI N° 92.317.956, Alejandra Irene Kutulas Vrsalovic, 
DNI N° 25.662.392, Vesna Aliki Kutulas Vrsalovic, 
DNI N° 92.317.957, Mariana Sofía Kutulas Vrsalovic, 
DNI N° 26.153.914 y Alberto Enrique Carini, DNI N° 
22.418.085, en su carácter de únicos socios de la socie
dad denominada El Nuevo Cerdo S.R.L., en reunión de 
socios celebrada el 8 de Noviembre de 2.012, por unani
midad resolvieron:

Elección de gerente. Designar como gerente a la se
ñora Ivania Margarita Kutulas Vrsalovic, D.N.l. N°

92.317.958, C.U.l.T. N° 27-92317958-0, quien pre
sente en la reunión aceptó la designación efectuada y 
constituyó domicilio especial en Finca La Soledad, La 
Isla, RutaN 0 26, km 7.5, Catastro 6.988, departamento 
Cerrillos, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10 de Diciembre de 
2012. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 12/12/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P.N0 100031669 F.N° 0001-45714

Asociación del Norte de Veteranos, 
Superveteranos y Seniors de Fútbol - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación del Norte de 
Veteranos, Superveteranos y Seniors de Fútbol convoca 
a Asamblea General Ordinaria, según lo previsto en el 
Art. 42 del Estatuto, para el día 28 de Diciembre de 2012 
a Hs. 21:00, en la Sede Social sita en Avda. Constitución 
N° 3305, Salta Capital, a efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para suscribir el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración y Aprobación de Memoria, Ba
lance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Inventarios 
e Informe del Órgano de Fiscalización por el Ejercicio 
N° 5 finalizado el 31/12/2011.

R icardo H ugo R eynaga  
Secretario 

Pedro H éctor L ópez 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 12/12/2012

O .P.N0 100031656 F. Xo 0001-45702

C entro Vecinal H ernando de Lerm a - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva, informa que el día 31 de Di
ciembre del corriente año a horas 18:00 en su sede sito en

calle Zabala 213 del barrio Hernando de Lerma, Salta 
Capital, con Personería Jurídica N° 113, realizará una 
Asamblea Extraordinaria, a tratar los siguientes puntos

ORDEN DEL DIA

1.- Renovación de Miembros Comisión Directiva 
para completar mandato.

2.- Considerar nuevo Nombre de la Institución.

3 .-Valor de la Cuota Social.

Susana A lcira  A randa  
Organo de Fiscalización 

A m anda C le lia  C o rtez  
Secretaria 

D an iel M iguel J u á rez  
Presidente

Imp. $25 ,00  e) 12/12/2012

O.P.N0 100031635 F. N0 0001-45684

C entro de Residentes Iruyanos - Salta 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El órgano de Fiscalización, en uso de las facultades 
del Artículo 25, Inciso e) y f) convoca a asamblea ex
traordinaria a los socios del Centro de Residentes 
Iruyanos, para el día 05 de Enero de 2013, a hs. 18 en el 
Domicilio Luis Patrón Costas N° 445 - Ciudad de Salta 
con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración del Acta anterior.

2.- Elección y renovación total de la comisión direc
tiva y órgano de fiscalización.
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3.- Designación de 2 dos socios para firmar el acta.

N ic o lá s  S u b elza  
Estela Gladys López 

Imp. S 25,00 e) 12/12/2012

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100031668 F. N° 0001-45712

C olegio Profesional de M artilieros 
y C orredores - Ley 7629/10 - España 955

H onorable Junta Electoral

Conforme con lo dispuesto por la ley 7629/10, de
creto 742/11 y cronograma electoral, se presentó y ad
m itió  una so la  lista  denom inada Dr. M iguel A. 
Piedecasas, para las elecciones convocadas para el día 
17 de diciembre de 2.012. La misma fue proclamada y 
posesionada. Quedó constituida de la siguiente forma

Consejo Directivo:

Presidente: Eduardo Guidoni. Vicepresidente: María 
C ris tin a  A lfonso . S ecretario : R icardo Yarade. 
Prosecretario: Francisco Solá. Tesorero: Juan Carlos 
Chermulas. Protesorero: Jorge Horacio Ibáñez. Vocal 
lero.: FranciscoRivasVila. Vocal suplente: Ramón Yáñez.

Organo de fiscalización:

1-Adrián Cornejo Costas. 2- Ramón Paz. Suplente: 
María Esther Herrera.

Tribunal de Etica.

1- Eduardo Echenique. 2- Marcos Manuel López. 3- 
Emesto Victorino Solá - Suplente: Alejandro Ubaldo Pojasi.

Salta, 5 de Diciembre de 2012

E rnesto  P. G óm ez B ello  
Presidente H.J. Electoral 
Edith M arcela V ázquez  
Secretaria H.J. Electoral 

Imp. S 50,00 e) 12/12/2012

O.P. N° 100031645 F.N° 0001-45686

C onsejo Profesional de C iencias 
Económ icas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.122

Salta, 27 de Noviembre de 2.012

VISTO:

Las normas vigentes en materia de Asesoría scbre 
Regulaciones de Honorarios Judiciales;

Lo dispuesto por la Resolución General Nc 1.519 
del 19 de Noviembre de 2007, en cuantc a que el Conse
jo  Directivo fijará anualmente el impone de la rem i ne- 
ración de los Asesores sobre Regulacicnes de Honora
rios Judiciales;

La Resolución General N° 2.006 del 05 de Diciem
bre de 2011 por la que se fijó el valor del impone óe la 
remuneración por la intervención de los Asesores sobre 
Regulación de Honorarios Judiciales per el Año 2012; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer el imparte de le. remu
neración antes citada y a partir del 2 de Enero ce 2313

Por todo ello:

El Consejo D irectivo del C onseje Profesional 
de C iencias Económ icas de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io: Fijar en el valor de Pesos Trescientos 
Cincuenta (S 350) el importe de la remaneración por la 
intervención de los Asesores sobre Regulación de Ho
norarios Judiciales para el Año 2013.

Artículo 2o: Derogar la Resolución General N° 2.006 
del 05 de Diciembre de 2011.

Artículo 3°: La presente Resolución comenzará a 
regir a partir del día 2 de Enero de 2013.

Artículo 4o - Publicar en el Boletín Oficial ce la 
Provincia por un (1) día, dar a conocimiento de los 
profesionales matriculados, copiar y aichivar.

Cr. D ante D aniel A m ador  
Secretario 

Cr. O scar A rturo  B r iores  
Presidente

Imp. S 58,00 e) 12/12/2012

O.P. N° 100031644 F..NC 0001-45686

C onsejo P rofesional de C iencias 
Económ icas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.121

Salta, 27 de Noviembre 2 012

VISTO:

Las normas vigentes en materia de Servicio de Ase- 
soramiento a Matriculados;
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Lo dispuesto por la Resolución General N° 1.618 
del 19 de Noviembre de 2007, en cuanto a que el Conse
jo  Directivo fijará anualmente el arancel de la consulta 
por el mencionado servicio;

La Resolución General N° 2.005 del 05 de Diciem
bre de 2011 por la que se fija el arancel de la consulta 
por el Servicio de Asesoramiento a Matriculados para 
el Año 2012; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer el importe del arancel 
de la consulta para el Año 2013.

Por Todo Ello:

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

R ES U E L V E :

Artículo 1°: Fijar en el valor de Pesos Trescientos 
Ochenta (S 380) el arancel de la consulta por el Servicio 
de Asesoramiento a Matriculados para el Año 2013.

Artículo 2°: El Consejo Profesional tomará a su 
cargo el cincuenta por ciento (50%) del valor estableci
do en el Artículo anterior.

Artículo 3o: Derogar la Resolución General N° 2.005 
del 05 de Diciembre de 2011.

Artículo 4o: La presente Resolución comenzará a 
regir a partir del día 2 de Enero de 2013.

Artículo 5o: Publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincia por un (1) día, dar a conocimiento de los profe
sionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. D ante D aniel A m ador  
Secretario 

Cr. O scar A rturo B riones  
Presidente

Imp. $ 58,00 e) 12/12/2012

O.P. N° 100031643 F. N° 0001-45686

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCION GENERAL CONJUNTAN0 2.120 
C.P.C.E.S. y N° 1.008 C.S.S.

Salta, 27 de Noviembre de 2.012

VISTO:

Lo dispuesto por el Artículo 24 de la Ley Nacional 
N° 20.488 que autoriza a los Consejos Profesionales

conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio a per
cibir derechos, entre los que se incluye el de Certifica
ción de Firmas, situación que en la Provincia de Salta es 
homologada por el inciso e) del Artículo 85 de la Ley N° 
6.576;

Lo normado por el inciso k) del Artículo 3o de la 
Ley N° 6.576, que establece que el Consejo Profesional 
para el cumplimiento de sus fines tendrá la atribución 
de fijar el monto de los Derechos d) Certificaciones:

Lo establecido por el Artículo 46 de la Ley N° 4.582, 
en igual sentido a lo antes expuesto;

El inciso g) del Artículo 63 y el inciso d) del Artículo 
114 de la Ley Provincial N° 7.144 de creación de la Caja 
de Seguridad Social del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo del Consejo Profesional 
conjuntamente con el Directorio de la Caja de Seguridad 
Social, han acordado fijar las nuevas escalas de Derecho 
de Certificación de Firmas por la tramitación de actua
ciones profesionales;

Que a los efectos de poder dar cumplimiento a los 
objetivos de creación y funcionamiento de la Institu
ción, es indispensable que el Consejo Profesional cuen
te con los recursos necesarios y suficientes para ello;

Que la fijación de valores por Derechos de Certifi
cación de Firmas es facultad exclusiva y excluyente del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta;

Que se detectan incrementos significativos en algu
nos costos para la prestación de los servicios a cargo de 
este Consejo Profesional;

Que el Consejo se encuentra implementando y de
sarrollando una serie de proyectos destinados a brindar 
nuevos y mejores servicios a los matriculados, así como 
mejorar los servicios vigentes;

Que el Consejo Directivo del Consejo Profesional 
conjuntamente con el Directorio de la Caja de Seguridad 
Social, han acordado la adquisición de terrenos y la pos
terior edificación de Sedes propias en las localidades de 
Metán, Orán, Rosario de la Frontera y Tartagal: habien
do concluido e inaugurado la totalidad de las Delegacio
nes del Interior y de la Sede Social del Predio de las 
Costas, estando prevista la construcción de un salón para 
actividades sociales y otras obras complementarias:
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Que es necesaria la actualización de las distintas licen
cias anuales de Sofware bajo el régimen de Sofware Legal;

Que en general es intención no solo de mantener 
sino también de incrementar para lo futuro las políticas 
antes expuestas, cuyo único destinatario es el profesio
nal matriculado;

Que el Consejo ha efectuado un análisis y estudio 
de los incrementos en los costos fijos operativos y en 
los costos por servicios, para fijar los nuevos valores 
por Derecho de Certificación de Firmas.

Por todo ello:

El Consejo D irectivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta y el D irectorio 

de la C aja de Seguridad Social

R E S U E L V E N :

Artículo Io: Fijar las nuevas escalas de valores por 
Derecho de Certificación de Firmas por las Actuaciones 
Profesionales tipo A, B, C y D, las que quedan estableci
das en los valores que se exponen en el siguiente cuadro:

Actuaciones Derecho Cantidad de Derecho p/cada
Profesionales Fijo Copias Incluidas Copia Adicional

Tipo "A" Ver Escala 6 S 150
Tipo "B" S 440 6 S 150
Tipo "C" S 250 6 S 150
Tipo "D" S 150 3 S 150

Escala Actuaciones Profesionales
Tipo " j Únicamente

M onto del Activo Mas
Comprom isos o Monto
de las Transacciones

(El M ayor)

Tram o Desde S H asta S Derecho Fijo
1 1 a 350.000 S 1.360
2 350.001 a 700.000 S 2.540
3 700.001 a 1.400.000 S 3.730
4 1.400.001 a 2.800.000 S 5.140
5 2.800.001 a 5.600.000 S 6.290
6 5.600.001 a 11.200.000 S 7.480
7 11.200.001 a 22.400.000 S 8.460
8 22.400.001 a 44.800.000 S 9.860
9 44.800.001 a 89.600.000 S 11.040
10 89.600.001 En adelante S 12.360

Artículo 2o: Establecer que se mantienen las normas 
vigentes en materia de distribución de los ingresos por 
Derecho de Certificación de Firmas sobre los valores en 
vigencia hasta la fecha de la presente Resolución General.

Artículo 3o: La presente Resolución tendrá vigencia 
para las actuaciones profesionales que se presenten a 
partir del día 2 de Enero de 2013, inclusive.

Artículo 4o: Comunicar, dar a conocimiento de los 
profesionales matriculados, publicar en el Bo etín Ofi
cial de la provincia por un (1) día, copiar ^ archivar.

Cr. O svald o  H um berto  Fassin i 
Presidente 

C.S.S.
Cr. O scar A rturo B riones  

Presidente 
C.P.C.E.S.

Cra. iVIirta Gil de C ortez  
Secretario C.S.S.

Cr. D aniel A m ador  
Secretario 

CPCES
Imp. 5 164,00 e> 12/12/2012

O.P. N° 100031642 F. N” OOOi-45686

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.119

Salta, 27 de Noviembre 2.012

VISTO:

La Resolución General N° 1.208 qus sprueba el 
"Reglamento de Matrícula" y su modificatoria Resolu
ción General N° 1.367; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al inciso d) del Art culo 44 de la 
Resolución General N° 1.208, el profesional! podrá ac
ceder a la licencia en tanto abone una connitución por 
mantenimiento de matrícula para atende' gastos admi
nistrativos;

Que el Artículo 45 de la Resolución General N° 
1.208, modificado por la Resolución GeneraIN0 1.367. 
establece que el inicio y término de la licencia será por 
mes completo, el que no podrá ser inferior a seis (6) 
meses;

Que es necesario actualizar el valor de Ie. contribu
ción antes mencionada.

Por todo ello:

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
dé Ciencias Económicas de Salta

RE S UE L VE :
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Artículo 1°: Fijar el monto de la Contribución por 
mantenimiento de Matrícula y para atender gastos ad
ministrativos que dispone el inciso d) del Artículo 44 de 
la Resolución General N° 1.208 - "Reglamento de Ma
trícula", en Pesos Doscientos Veinte (S 220) cuando el 
período de licencia acordado sea por un (1) año.

Artículo 2°: Cuando el período de licencia acordado 
sea por seis (6) meses o un período superior e inferior a 
un (1) año, la Contribución por mantenimiento de Ma
trícula será proporcional.

Artículo 3°: Derogar la Resolución General Xo 2.003 
del 05 de Diciembre de 2.011.

Artículo 4°: La presente Resolución comenzará a 
regir a partir del día 2 de Enero de 2013.

Artículo 5°: Publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincia por un (1) día, dar a conocimiento de los profe
sionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. D ante D aniel A m ador  
Secretario 

Cr. O scar A rturo B rion es  
Presidente

Imp. $ 68,00 e) 12/12/2012

O.P. N° 100031641 F. N° 0001 -45686

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.118

Salta, 27 de Noviembre de 2.012

VISTO:

La Resolución General N° 1.247 del 6 de Octubre 
de 2003, mediante la cual se crea el "Registro de Estu
dios de Contadores - Artículo 253 de la Ley N° 24.522", 
en jurisdicción dé este Consejo Profesional, conforme 
lo disponen el Artículo 21 de la Ley Nacional N° 20.488 
y el artículo 2° de la Ley Provincial N° 6.576;

Lo dispuesto por el Artículo 7 de la citada Resolu
ción General, en relación a que en el momento de solici
tar el Estudio de Contadores su inscripción en el Regis
tro, deberán abonar un Derecho de Inscripción, el que 
deberá renovarse anualmente, cuya cuantía será igual al 
establecido para la misma;

La Resolución General N° 2.002 del 05 de Diciem
bre de 2011, conforme la cual se fijan los montos vigen
tes en concepto de Derecho de Inscripción para el Re

gistro de Estudios de Contadores - Artículo 253 de la 
Ley N,<? 24.522; y

CONSIDERANDO: .

Que corresponde se fije el valor del Derecho de 
Inscripción en el "Registro de Estudios de Contadores - 
Artículo 253 de la Ley N° 24.522".

Por todo ello:

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

R E S U E L V E :

Artículo 1 °: Establecer el valor del Derecho de Ins
cripción en la suma de Pesos Cuatrocientos Cuarenta ($ 
440) para los Estudios de Contadores que soliciten su 
inscripción en el Registro de Estudios de Contadores - 
Artículo 253 de la Ley N° 24.522

Artículo 2°: Los Estudios de Contadores deberán 
hacer efectivo el Derecho de Inscripción establecido en 
el Artículo anterior, en el momento de solicitar su incor
poración al Registro respectivo. Dicha inscripción de
berá renovarse anualmente, abonándose el derecho res
pectivo y fijándose para esta oportunidad como venci
miento el día 15 de Febrero de 2013.

Artículo 3°: La presente Resolución comenzará a 
regir a partir del día 2 de Enero de 2013.

Artículo 4°: Derogar la Resolución General N° 2.002 
del 05 de Diciembre de 2.011.

Artículo 5°: Publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincia por un (1) día, dar a conocimiento de los profe
sionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. D ante D aniel A m ador  
Secretario 

Cr. O scar A rturo B riones  
Presidente

Imp. $ 82,00 e) 12/12/2012

O.P. N° 100031640 F. N° 0001 -45685

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.117

Salta, 27 de Noviembre de 2.012

VISTO:
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La Resolución General N° 1.208 del 28 de Octubre 
de 2002 y sus modificatorias, mediante la cual se habi
lita el "Registro de Asociaciones de Profesionales Uni
versitarios", en jurisdicción de este Consejo Profesio
nal, conforme lo disponen los Artículos 5o y 6° de la 
Ley X o 20.488;

Lo dispuesto por el Articulo 33 de la citada Resolu
ción General, en relación a que en el momento de solici
tar las Asociaciones y/o Sociedades su inscripción en el 
Registro, deberán abonar un Derecho de Inscripción, 
suma que también deberá ingresarse en oportunidad de 
cada una de las sucesivas reformas del contrato social;

La Resolución General K° 2.001 del 05 de Diciem
bre de 2.011, conforme la cual se fijan los montos vigen
tes en concepto de Derecho de Inscripción para las 
Asociaciones de Profesionales Universitarios; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde se fije el valor del Derecho de 
Inscripción en el Registro de Asociaciones de Profesio
nales Universitarios.

Por todo ello:

El Consejo D irectivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económ icas de Salta

R ES U E L V E :

Articulo Io: Establecer el valor del Derecho de 
Inscripción en la suma de Pesos Cuatrocientos Cua
renta (S 440) para las Asociaciones y/o Sociedades 
de Profesionales U niversitarios que soliciten su ins
cripción en el Registro de Asociaciones de Profesio
nales Universitarios.

Artículo 2o: El derecho establecido en el Artículo 
anterior, también deberá ingresarse en oportunidad de 
cada una de las sucesivas reformas del contrato social.

Artículo 3°: Las Asociaciones y/o Sociedades de 
Profesionales Universitarios deberán hacer efectivo el 
Derecho de Inscripción en el momento de solicitar su 
incorporación al Registro respectivo.

Articulo 4o: Derogar la Resolución General N° 2.001 
del 05 de Diciembre de 2011.

Artículo 5o: La presente Resolución comenzará a 
regir a partir del día 2 de Enero de 2013.

Artículo 6°: Publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincia por un (1) día, dar conocimiento de los profesio
nales matriculados, copiar y archivar.

Cr. D ante D aniel A m ador 
Secretario 

Cr. O scar A rturo B rianes 
Presidente

Imp. S 78,00 e) 12/12/2012

O.P. N° 100031639 F. N° 000 i -45685

C onsejo Profesional de C iencias 
Económ icas de Salta

RESOLUCION GENERAL N ° 2.11 5

Salta, 27 de Noviembre de 2012

VISTO:

La Resolución General N° 1.745 del 29 de Junio de 
2009, mediante la cual se aprueba e. Reglamento del 
"Registro Especial para la inscripción de Graduados en 
Ciencias Económicas con Títulos nc tradicionales", y 
en su Artículo 10° se establece que los profesionales 
deberán abonar un derecho de inscripción  o de 
reinscripción o de rehabilitación y, periódicamente el 
derecho de registro especial dentro del plazo y en las 
condiciones que fije el Consejo Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 24 de la Ley Nacional N° 20.488 
autoriza a los Consejos, conforme a las leyes que regla
mentan su ejercicio, a percibir el derecho citado, situa
ción que para la Provincia de Salta es homologada por el 
Artículo 15 de la Ley N° 6.576 y pot el Artículo 46 de 
la Ley N° 4.582, los que además facultan al Consejo 
Profesional afija r los montos respectivos.

Por todo ello:

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económ icas -je Salta

R E S U E L V E :

Artículo 1°: Establecer el Derecho de Inscripción y 
Reinscripción en el "Registro Espec al para la inscrip
ción de Graduados en Ciencias Económicas con Títulos 
no tradicionales" en la suma de Pesos Doscientos Vein
te (S 220) para los profesionales qus soliciten su ins
cripción o reinscripción en el Registro Especial a cargo 
de este Consejo.

Artículo 2o: Los profesionales que soliciten su ins
cripción dentro de los doce (12 ) meses, contados a par
tir de la fecha del título profesional, abonarán el arancel 
fijado en el Artículo Io reducido en un cincuenta por 
ciento (50%).
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Artículo 3°: Los profesionales deberán hacer efecti
vo el Derecho de Inscripción o Reinscripción, en el 
momento de solicitarse la inscripción o reinscripción, 
según sea el caso.

Artículo 4o: Derogar la Resolución General N° 2.000 
del 05 de Diciembre de 2011.

Artículo 5o: La presente Resolución comenzará a 
' regir a partir del día 2 de Enero de 2013.

Artículo 6o: Publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincia por un (1) día. dar a conocimiento de los profe
sionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. D ante D aniel A m ador  
Secre t a r io  

Cr. O scar A rturo B riones  
Pr es i de n t e

Imp. 5 80,00 • e) 12/12/2012

O.P. N° 100031638 F. N° 0001-45685

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.115

Salta, 27 de Noviembre de 2012

VISTO:

La Resolución General N° 1.999 del 05 de Diciem
bre de 201 1, mediante la cual se fijan los montos vigen
tes en concepto de Derecho de Inscripción en la Matrí
cula, conforme lo dispone el Artículo 24 de la Ley Na
cional N° 20.488 y el Artículo 15 de la Ley Provincial 
N° 6.576; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 24 de la Ley Nacional N° 20.488 
autoriza a los Consejos, conforme a las leyes que regla
mentan su ejercicio, a percibir el derecho citado, situa
ción que para la Provincia de Salta es homologada por el 
Artículo 15 de la Ley N° 6.576 y por el Artículo 46 de 
la Ley N° 4.582, los que además facultan al Consejo 
Profesional a fijar los montos respectivos.

Por todo ello:

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io: Establecer el Derecho de Inscripción y 
Reinscripción en la Matrícula en la suma de Pesos Dos

cientos Veinte (S 220) para los profesionales que solici
ten su inscripción o reinscripción en las matrículas a 
cargo de este Consejo.

Artículo 2°: Los profesionales que soliciten su ma- 
tricuiación dentro de los doce (12) meses, contados a 
partir de la fecha del título profesional, abonarán el 
arancel fijado en el Artículo Io reducido en un cincuenta 
por ciento (50%).

Artículo 3o: Los profesionales deberán hacer efecti
vo el Derecho de Inscripción o Reinscripción, en el 
momento de solicitarse la inscripción o reinscripción, 
según sea el caso.

Artículo 4o: Derogar la Resolución General N° 1.999 
del 05 de Diciembre de 2011.

Artículo 5o: La presente Resolución comenzará a 
regir a partir del día 2 de Enero de 2013.

Artículo 6°: Publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincia por un (1) día, dar a conocimiento de los profe
sionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. D ante D aniel A m ador  
Secre t a r io  

Cr. O scar A r t u r o  B riones  
Pr es i den t e

Imp. S 74,00 e) 12/12/2012

O.P. N° 100031637 F. N° 0001-45685

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.114

Salta, 27 de Noviembre de 2.012.

VISTO:

La Resolución General N° 2.113 del 27 de Noviem
bre de 2012, mediante la cual se fijan los vencimientos 
para abonar las cuotas del Derecho de Ejercicio Profe
sional durante el Año 2013, conforme lo dispone la Ley 
Nacional N° 20.488 y la Ley Provincial N° 6.576; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 24 de la Ley Nacional N° 20.488 
autoriza a los Consejos, conforme a las leyes que regla
mentan su ejercicio, a percibir el derecho citado, situa
ción que para la Provincia de Salta es homologada por el 
Artículo 15 de la Ley N° 6.576 y por el Artículo 46 de 
la Ley N° 4.582, los que además facultan al Consejo 
Profesional a fijar los montos respectivos;
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Q u e a ten to  al ven c im ien to  de  la p rim e ra  cuo ta  del 

A ño  201 3 , resu lta  necesaria  la fijac ió n  del v a lo r co rre s

p o n d ien te ;

Q ue se detec tan  in crem en tos s ig n ifica tiv o s en a lg u 

n o s co sto s para  la prestac ió n  de los se rv ic io s  a  cargo  de 

este  C o n se jo  P ro fes ional;

Q u e  el C onsejo  se en cu en tra  im p lem en tan d o  y  d e 

sa rro llan d o  u n a  se rie  de p ro y ec to s d e s tin a d o s  a  b rin d a r 

n u ev o s y  m ejo res se rv ic ios a  los m atricu lad o s, así com o 

m ejo ra r los se rv ic ios v igen tes;

Q u e  el C onsejo  D irectivo  del C o n se jo  P rofesional 

con jun tam en te  con el D irecto rio  de  la C a ja  de Seguridad 

Social, han acordado  la adquisic ión  d e  terrenos y  la p o s

terio r ed ificación  de Sedes p rop ias en las localidades de 

M etán . O rán, R osario  de la F ro n te ra  y  Tartagal; h ab ien 
do co n c lu id o  e inaugurado  la to ta lid ad  de  las D elegac io 

nes del In terio r y  de  la S ede S ocia l del P red io  de  las 

C ostas, es tando  prev ista  la construcción  de  un sa lón  para 

ac tiv id ad es soc ia les y otras ob ras com plem entarias:

Q ue es necesaria la actualización de las distintas licen

cias anuales de  Sofw are bajo el régim en de Sofw are Legal;

Q u e  en g enera l es in ten c ió n  no  so lo  de  m an ten er 

sino  tam b ién  de in crem en ta r p a ra  lo fu tu ro  las p o líticas 

an tes expu estas , cu y o  ún ico  d e s tin a ta rio  es el p ro fe s io 

nal m atricu lado ;

Q u e  el C o n se jo  ha  e fec tu ad o  un  an á lis is  y e s tu d io  

de  los in crem en to s en los c o s to s  f ijo s  o p e ra tiv o s y en 

los c o s to s  p o r se rv ic ios, pa ra  f ija r  el n u ev o  valo r de  la 

U nidad  M atrícu la  del D erecho  de  E je rc ic io  P rofesional.

P o r to d o  ello:

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económ icas de Salta

RESUELVE:

A rtícu lo  Io: F ija r  la cu o ta  m en su a l p o r D erech o  de 

E je rc ic io  P ro fes io n a l p o r el A ño  2 0 1 3 , en P eso s C ien to  

V ein tic inco  (S 125), as ig n án d o se  a  la U n id ad  M atrícu la  
P eso s C ien to  Q u in ce  (S 115) y  a  la  U n id ad  S erv ic ios 

S o lid a rio s  P eso s D iez  (S 10).

A rtícu lo  2°  - P u b lica r  en el B o le tín  O ficial de  la 

P ro v in c ia  p o r un (1 ) d ía, d a r a  co n o c im ien to  de  los 

p ro fes io n a le s  m atricu lad o s, co p ia r  y archivar.

Cr.  Da n t e  Danie l  A m a d o r  
Secretario 

Cr .  O s c a r  A r t u r o  Br iones
Presidente

Im p. $ 100,00 e) 12/ 12/2012
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C onsejo Profesional de C iencia;
Económ icas de Salta

R E S O L U C IO N  G E N E R A L  N ° 2 .113

Salta, 27  de  N o v iem b re  de  2 .0 1 2

V IST O :

Lo d isp u esto  p o r el A rtícu lo  15 de  la L ey  P rov incia l 

N °  6 .576 . q u e  facu lta  al C o n se jo  P ro fes io n a l a fija r el 

p lazo  y co n d ic io n es  para  el pago  del D erech o  d e  E je rc i

c io  P ro fesional:

L a R e so lu c ió n  G enera l N °  1.997, m ed ian te  la cual 

se fijan  los v en c im ien to s  del D erech o  d e  E je rc ic io  P ro 

fesional p a ra  el A ñ o  2012 , co n fo rm e  lo d isp o n e  la Ley 

N ac io n a l N ° 2 0 .4 8 8 ; y

C O N S ID E R A N D O :

Q ue el A rtícu lo  24  de la L ey N ac io n a l N'° 2 0 .4 8 8  

a u to riza  a los C o n se jo s, con fo rm e a  las leyes q u e  reg la 

m en tan  su e je rc ic io , a  perc ib ir el d e rech o  d ia d o ,  s itu a 

ción  que para la p rov in c ia  de S alta es h o m o lo g ad a  po r el 

A rtícu lo  46  de  la L ey  N ° 4 .582 , el q u s  adem ás facu lta  al 

C o n se jo  P ro fes io n a l a f i ja r  los m o n to s  re sp ec tiv o s;

Q ue re su lta  co n v en ien te  y  o p o rtu n o  m an ten e r el 

rég im en  m ensual p a ra  el pago  del D erech o  de  E je rc ic io  

P rofesional y co o rd in a r  con la C a ja  de  S eguridad  Social 

la fijación  de  los v encim ien tos, con  el o b je tiv o  de  u n if i

c a r  los m ism os, fac ilita n d o  de  ese  m o d o  l¿  g es tió n  de 

p ag o  p o r parte  de  los p ro fe s io n a le s m a tricu lad o s;

Q u e  para  e llo  se aco rd ó  con  la  C a ja  d t  S egurid ad  

S ocial, las fech as respec tivas;

Q u e  p o r o tra  p a r te  se a c o rd ó  r e a l i z a r la  d is t r ib u 

c ió n  d e  las b o le ta s  en fo rm a  u n if ic a d a , co n  el o b je to  

de  d ism in u ir  lo s g a s to s  en q u e  se  in c u r re  p o r  d ic h a  

d is tr ib u c ió n ;

Q u e  co n fo rm e al A rtícu lo  3o de  la L ey  N °  6 .576 . 

inc iso  k) y al A rtícu lo  13o de  la R e so lu c ió n  G enera l N ° 

1.208 "R eg lam en to  de  M atrícu la" , el C o n se jo  P ro fes io 

nal p o d rá  fija r los m o n to s p o r d e rech o  de  in sc rip c ió n , 
re in scripción  o rehab ilitac ión  y de ejerc ic io  p rofesional, 

d en tro  de  las co n d ic io n es  que  es tim e n ecesario .

P o r to d o  ello :

El Consejo D irectivo del Consejo P tofesional 
de C iencias Económ icas de Salta

RESUELVE:
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A rtícu lo  I o: E stab lece r un  rég im en  m ensual p a ra  el 

p ag o  d e  la  cu o ta  del D erech o  de  E je rc ic io  P ro fes io n a l 

A ñ o  201 3 .

A rtíc u lo  2°: El D erech o  de  E je rc ic io  P ro fes io n a l 

anu a l q u e  reg irá  p ara  el A ño  2 0 1 3 , se rá  ab o n ad o  p o r los 

p ro fes io n a le s  m atr ic u la d o s  en d o ce  ( 12) cu o tas , f ijá n 

d o se  los v en c im ien to s  q u e  se ind ican  a  co n tin u ac ió n :

I a C u o ta  15 d e  E n e ro  d e  2013

2“ C u o ta  15 d e  F eb re ro  d e  2013

3a C u o ta  15 d e  M a rzo  d e  2013

4°  C u o ta  15 de  A b ril de  2013

5o C u o ta  15 d e  M ayo  de  2013

6 o C u o ta  17 de  Ju n io  de  20 1 3

1°  C u o ta  15 d e  Ju lio  de  2013

8o C u o ta  15 de  A g o s to  de  2013

9 o C u o ta  16 d e  S ep tiem b re  d e  2 0 13

10 C u o ta  15 d e  O c tu b re  de  2013

11 C u o ta  15 d e  N o v ie m b re  d e  2013

12 C u o ta  16 d e  D ic iem b re  d e  2013

A rtícu lo  3o: El p ag o  fu e ra  d e  té rm in o  d e  las c u o ta s  

d e  D erech o  d e  E je rc ic io  P ro fe s io n a l, d e v en g a rá  u n  re- 

c a rg o 'p o r  m o ra  d e  tres  cen té s im o s p o r c ien to  (0 ,0 3 % ) 

d ia rio , d e  acu e rd o  a  los d ías  tran scu rrid o s  en tre  la fech a  

de  vencim ien to  de  la ú ltim a cu o ta  v en c id a  y  el m om en to  
en  q u e  se  h ag a  e fec tiv a  la  ob lig ac ió n .

A rtícu lo  4 o: E l recarg o  e s tab lec id o  en  el a r tícu lo  

an te rio r, se rá  d e  ap licac ió n  ú n icam en te  cu an d o  hay an  

tra n sc u rrid o  m ás de  d o s  (2 ) d ía s  h áb ile s  d esd e  la fech a  
del v en c im ien to  de  las c u o ta s  d e  D erech o  d e  E je rc ic io  

P ro fes ional.

A rtícu lo  5o: El a rancel p o r D erech o  d e  E je rc ic io  

P ro fes io n a l - U n id ad  M atrícu la , se  red u c irá  en  un  c in 

c u e n ta  p o r c ien to  (5 0 % ) p o r el té rm in o  de  un  (1 ) añ o  a  

p a rtir  d e  la  m a tr ic u la c ió n , p a ra  a q u e llo s  p ro fes io n a le s  

q u e  reú n an  los s ig u ien te s  requ isito s:

a) Q u e  la  p rim era  m atricu lac ió n  en C o n se jo  a lguno , 

o  sea  en  el C o n se jo  P ro fesional d e  C ienc ias E conó m icas 

de  Salta;

b ) Q u e  en tre  la  fech a  del T ítu lo  P ro fes io n a l y  la 

fech a  de  S o lic itu d  d e  m a tricu lac ió n  no m ed ie  m ás de  un 

( 1) año.

A rtíc u lo  6 o : L o s p ro fe s io n a le s  q u e  so lic ite n  su 

in sc rip c ió n  en  la  m a tr íc u la  a b o n a rá n  el D erech o  de 

E je rc ic io  P ro fes io n a l co rre sp o n d ie n te  al m es en q u e  se 

m atricu len .

A rtícu lo  7 o: L os p ro fe s io n a le s  q u e  ad eu d a ren  el 

D erech o  de  E je rc ic io  P ro fes io n a l d u ran te  d o s (2 ) años 

con secu tiv o s, c o n tad o s  a  p a rtir  de l ú ltim o  pago  e im pu

tad o  el m ism o  a  la  d e u d a  m ás an tig u a , y  a qu ien es  se les 

h u b ie re  e fec tu ad o  re q u e rim ie n to  d e  cob ro , se rán  su s

p e n d id o s  en  la  m a tr íc u la  re sp ec tiv a , a  cu y o s e fec to s se 

e lev a rá  m en su a lm e n te  al C o n se jo  D irec tiv o  la co rre s

po n d ien te  nóm ina.

A rtícu lo  8o: L os p ro fe s io n a le s  q u e  fueren  su sp en 

d id o s en la m atríc u la  co n fo rm e al A rtícu lo  7° anterior, y  

q u e  so lic ita ren  se  d e je  sin  e fec to  la  su sp en s ió n  d e  la 

m atrícu la , d eb e rán  a b o n a r  co m o  req u is ito  b ás ico  p ara  

su co n s id e rac ió n , un d e rech o  de  reh ab ilita c ió n  cuyo 

im p o rte  será:

* U n im p o rte  fijo  de  S 2 .7 9 0  (P e so s  D o s M il S e te 

c ie n to s  N o v e n ta )  si al m o m en to  d e  la  reh ab ilita c ió n  no 

reg is tra  u n a  d e u d a  su p e rio r  a  e se  m onto .

A rtícu lo  9o: L os p ro fes io n a le s  m a tricu lad o s podrán  

o p ta r  p o r a b o n a r  m ed ian te  un  so lo  pag o  y  en fo rm a 

ad e lan tad a , el D erech o  d e  E je rc ic io  P ro fes io n a l A ño 

2 0 1 3 , con  v en c im ien to  el d ía  15 d e  F eb re ro  de  201 3 , 

co n  un  d escu en to  del q u in ce  p o r  c ien to  (1 5 % ) so b re  un 

to ta l d e  d o ce  cuo tas.

A rtícu lo  10°: L a p resen te  te n d rá  v ig en c ia  a  partir  

del 2 d e  E n ero  d e  2013 .

A rtícu lo  1 I o: P u b lica r  en  el B o le tín  O fic ia l de  I3 

P ro v in c ia  p o r  un (1 ) d ía , d a r  a  co n o c im ien to  de  los 

p ro fes io n a le s  m a tr ic u la d o s, c o p ia r  y  archivar.

Cr .  Da n t e  Danie l  A m a d o r  
Secretario 

Cr .  O s c a r  A r t u r o  Br i ones  
Presidente

Im p. $ 1 8 0 ,0 0  e) 12/ 12/2012

FE DE ERRATA
O.P. N ° 4 0 0 0 0 2 6 1 2  R. s/c  N ° 4 0 0 0 0 2 2 5

D e las E d ic io n es 1 8 .9 6 5 ,1 8 .9 6 6  y 18 .967 de fechas 

0 6 ,0 7  y  10 D ic iem b re  de  2 0 1 2 .

S ección  JU D IC IA L

S U C E S O R IO
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O.P. N° 400002578

Páginas: N° 8034, 8080, 8118 y 8119;

Donde Dice:

... "Geron, Francisco - Barboza de Gerón, Cruz 
Expte. N° 283.190/95...

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100031672

Saldo anterior Boletín S 707.130,20

Recaudación
Boletín del día 11/12/12 S 4.208,20

TOTAL S 711.338,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002621

Saldo anterior Boletín S 161.829,60

Recaudación
Boletín del día 11/12/12 S 1.634,00

TOTAL s 163.463,60

Debe decir:

..."Geron, Francisco - Barboza de Gerón, Cruz - 
Expte. N° 283.190/09...

La Dirección

SinCargo e) 12/12/2012
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D EC R E T O  REG LA M EN TA R IO  N" 3663 del 6 de S eptiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

De las Publicaciones, S uscripciones, Venta de  E jem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y o tro s servicios:

Art. 5°.- P ublicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban d ifundirse regirán las siguientes d isposiciones:
a) Los tex tos o rig ina le s  o fo tocop ias au ten ticadas  que  se p resen ten  para ser pub licados en el B oletín  O ficial, deben  encon trarse  en form a 

co rrec ta  y leg ib le , a fin de ev ita r  cua lq u ie r inconven ien te que  pud iera o casionarse  en la im presión , com o asi tam b ién  d eb idam en te  fo liados 
y firm ados po r au to rid ad  com peten te. Los m ism os debe rán  in g re sa r, indefectib lem en te , el d ía  hábil an te rio r al de su  pub licación , den tro  del 
ho rario  de  a tención  al púb lico . Los que  no se hallen  en ta les  cond ic iones , serán  rechazados, b) La pub licación  de ac to s  y /o  docum entos 
púb licos se e fec tuará  tan  p ron to  com o  sean  rec ib idos, te n iendo  en  cuen ta  la fac tib ilidad  de  im presión . A ta les efec to s en lo concern ien te  a 
las dependencias  púb licas , c ad a  M in iste rio  o  R epartición , a rb itra rá  los m ed io s  n ecesario s  para  rem itir al B o le tín  O fic ia l, pun tua lm en te  
y ba jo  rec ibo , las cop ias  de los av isos o  ac to s ad m in is tra tiv o s  q u e  requ ieran  se r publicados, c ) Las pub licaciones  se e fec tuarán  previo  pago 
y se abona rán  según  las ta rifas  en  v igencia, a excepción  de las que  p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov in c ia les  y m un ic ipa les , las 
cua les  podrán  p u b lica r sus av iso s  m ed ian te  el S istem a “V alo r al C ob ro” (A rt. 7°) y  de las pub licaciones sin  ca rg o  según  reg lam en tación  
v igente (A rt. 8o).

A rt. 8°.- Los O rgan ism os de la A dm in istración  P rovincial, son  las responsab les de rem itir, en tiem po  y form a, al Boletín  O ficial todos 
los docum entos, ac tos y  av isos que requieran  publicidad.

A rt. 9°.- La p rim era  publicación  de los av isos debe se r con tro lada por los in teresados a fin de poder sa lva r en tiem po  oportuno  cualqu ier 
e rro r en que se hubiere incurrido . Posterio rm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartic ión , se pub licará “Fe de 
E rrata” sin  cargo , caso  con trario  se salvará m ediante “ Fe de E rra ta”  a costas del interesado.

A rt. 10°.- F inalizado el c iérre de C aja, e( im porte abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de e jem plares, fo tocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y au ten ticadas u o tro s serv ic ios que preste  el o rganism o, no podrá ser rein tegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a o tro s conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtícu lo  21 de la Ley de C ontabilidad  de la P rovincia  de Salta.

Art. I Io.-S u sc rip c io n es  con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y  po r Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a  las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía -e-mail y Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, 
com enzará a  aplicarse el prim er día hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim ien to  de  la suscripción , el Boletín  deberá com un icar el m ism o al in teresado a fin de que pueda m anifestar, su 
continu idad  o no con el serv ic io  prestado, b) C uando  un su sc rip to r solicite ejem plares de ed iciones an terio res, a la fecha de su suscripción  
deberá abonar por los m ism os la ta rifa vigente al m om ento  de la  solicitud, c ) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed iciones especiales.

Art. 13o.- Venta de E jem plares, S eparatas y E diciones Especiales:
a) El aforo  para la venta de los m ism os se hará de acuerdo  a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin C argo correspondiente, b ) El pago de  las publicaciones no incluyen el ejem plar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
form a independiente al e jem plar del Boletín O ficial que la difunde.

Art. 14o.- V enta de Fotocopias y  C opias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y  au tenticadas, previo pago  de las ta rifas en vigencia, ún icam ente de:
a) Instrum entos con tend idos en B ole tines O ficiales agotados, b) Instrum entos pub licados en  el B oletín  O ficial en form a sin tetizada, c) 

A nexos que fo rm an  parte de Instrum entos legales y que  no estén  pub licados en el B oletín, d) Legislación con ten ida  en Tom os de A nales de 
Legislación  A rgentina, s iem pre  y cuando  estén d ispon ib les en este o rganism o, e) C opias d ig italizadas de los B ole tines O ficiales ago tados que 
estén  d isponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial inform a a  todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006 ) y un índ ice Tem ático  y N um érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a las cuales podrá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase  y resuelva  de m anera ráp ida  y m oderna  su necesidad  de inform ación.

Pág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar
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